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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el RsYy la R e in a  Regente (Q. D. G .) 

y A u gu sta  Real Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en sn importante salud.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Subsecretaría.
En el Juzgado de primera instancia de La Palma se baila 

vacante, por defunción de D. José Gómez Nevado, una plaza 
de Escribano de actuaciones, la cual ba de proveerse por tras
lación entre los de igual categoría, de conformidad con Ib 
prevenido en el art. 9.° del Real decreto de 20 de Mayo de 1891.

Los Escribanos que deseen obtener dicha plaza dirigirán 
sus solicitudes documentadas al Presidente de la respectiva 
Audiencia territorial dentro del plazo de treinta dias, á con
tar desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a ,

Madrid 16 de Febrero de 1898.=E1 Subsecretario, Manuel 
Benayas y Portocarrero.

MINISTERIO DE MARINA

A V I S O  A  L O S  N A G E G A N T E S  

Depósito Hidrográfico
GRUPO 37.—16 DE FEBRERO DE 1898

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
Islas Británicas.

Inglaterra.
Cable telegráfico que une el faro flotante Formby 

con la costa, en la bahía de Liverpool.
(.Notice to Mariners, núm. 5. Londres, 1898).

Núm. 218, 1898.—Según aviso de las Autoridades de los 
muelles y del puerto del Mersey con fecba 24 de Diciembre 
de 1897, el cable telegráfico que une la punta Formby con el 
faro flotante del mismo nombre sigue las direcciones si
guientes:

Partiendo de la caseta del bqte de salvamento de punta 
Formby se dirige en una dirección W. S. W . basta un punto, 
situado á unos 365m al N. de la boya plana, negra, Q., 6.; de 
allí se inclina bacia el E. en una entrada del banco, en una 
longitud de 1.015“ ; después se dirige al S., atravesando el 
canal á 275m al E. de las boyas O., 1, plana, negra, y O., 1, 
cónica, roja; en seguida recurva y pasa á unos 210“ al S. de 
la boya C.,1, cónica, roja, desde donde se extiende á una 
milla próximamente hacia el W ., recurvando para pasar á 
90" al W . de la boya cónica, roja, Q., 5, dirigiéndose ya ha
cia el faro flotante Formby.

Está prohibido fondear ó draga): en las proximidades del 
cable.

Situación aproximada del faro flotante Formby: 53° 3Ir 
20" N. por 3° 0 '55" E.

Cuaderno de faros núpi. 4, pág. 106.
Carta núm. 233 de la sección II.

Canadá.—Isla del cabo Bretón.

Boya de asta que indica la extremidad del banco de la 
punta Gillis, en el puerto de Boulaceet, lago del Petit 
Bras d6Or.

(Notice to Mariners,núm. 67. Ottawa, 1897.)

Núm. 219, 1898.—Se ba fondeado una boya de asta, ne
gra, en 4m,6 de agua, en la extremidad del banco que avanza 
de la punta Gillis, en el puerto de Boulaceet.

Situación aproximada: 46° 1' 35" N. por 54° 33' 55" W.
No hay más que 2m,7 de agua á un cable al N. E. de la ex

tremidad de la punta Gillis.

Carta núm. 589 de la sección IX.

Islas San Pedro y Mfquelón.

Destrucción de un dique de carena en la isla San Pedro.

(Avis aux Navigatenrs, núm. 10/67. París, 1898.)

Núm, 220, 1898.—Según telegrama del Gobernador de 
San Pedro y Miquelón, ba sido destruido por un incendio el 
dique de Lefevre y Compañía; queda únicamente el varadero 
Lebuf para reparaciones de buques pequeños.

Carta núm. 138 de la sección IX.

MAR MEDITERRÁNEO 

marruecos.

Luz en el nuevo muelle del puerto de Tánger.

Núm. 221,1898.—El Ministro Plenipotenciario de España 
en Tánger comunica que al terminarse la construcción del 
nuevo muelle de este puerto se ba colocado en él una farola, 
cuyo emplazamiento ha sido estudiado por la oficialidad del 
transporte General Yaldés.

Del informe emitido resulta que en la cabeza del nuevo 
muelle de madera hay una luz fija, verde, de 2 millas de al
cance, colocada sobre una armazón de hierro de 4m,65 de al
tura. La de la luz sobre el nivel del mar á media marea es 
de 8".

Situación: 35° 47' 3" N. por 0o 23' 55" E.

Cuaderno de faros núm. 1, pág. 256.
Carta núm. 2 de la sección III.

Turquía.

Funcionamiento de todas Jas luces.

(Notice to Mariners, núm. 2. Londres, 1898.)

Núm. 222,1898.—Según informe del Foreign Office, el 
Gobierno otomano ba dado orden, con fecha 21 de Diciembre 
de 1897, de encender todas las luces de las costas turcas que 
se habían apagado durante las hostilidades turco-griegas.

Cuaderno de faros núm. 1, páginas 182, 184, 186, 188,190 
y 192.

Grecia (Isla de Zante).

Luz en el cabo Skinari, punta N. de la isla Zapte.

(Avis aux Navigatenrs, núm. 11/68. París, 1898.)

Núm. 223,1898.—El l.°/13 de Enero de 1$98 se encendió 
en el cabo Skinari, extremo N. de la isla de; Zante, una luz 
de destellos blancos, rápidos, dé 66“,5 de altura sobre el nivel 
del mar y de 9f",3 sobre la base del faro, iluminando un espa
dín finomlar de 250° del S. 63° W. ál S. 47° E.. pasando ñor el

nu taro es una torre cilindrica, de mampostena, adyacen
te á la casa de los guardas.

El aparato de iluminación es dióptrico, de 3 / ’ orden.
Situación aproximada: 37° 56' 5" N. por 26° 54' 35" E.

Cuaderno de faros núm. 1, pág. 158.
Carta núm. 4 de la sección III.

OCÉANO PACÍFICO DEL NORTE 

Isla Vancouver.

Rectificación de la situación de una roca en las 
cercanías de Ou Ou Kinsh Inlet.

(Notice to Mariners, núm. 3. Londres, 1898.)

Núm. 224,1898.—La roca á flor de agua (denominada ac
tualmente Roca del canal) que las cartas señalan á 1,5 millas 
al S. 49° E. de los arrecifes Sullivan, en las cercanías de Olí 
Ou Kinsh Inlet, está situada al S. 70° W. de la cúspide del 
islote Clara y al S. 21° E. de la cumbre del Baystach del W ,

Situación aproximada: 50° 3' 50" N. por 121° 26' 25" W.

Carta núm. 99 A. de la sección VI.
El Jefe, F é l i x  B a s t a r r e c h e .

GRUPO 38 - 1 7  DE FEBRERO DE 1898

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE ,

Estados Unidos.

Boya en el puerto de Milford, Sound de Long-Island 
(Connecticut).

(Notice to Mariners, núm. 1¡5. Washington, 1898.)

Núm. 225, 1898.—Se ba fondeado en 4“ de agua, delante 
de la entrada del río Wepowage, en el puerto de Milford, una 
boya de asta, pintada á fajas verticales negras y blancas, al S„ 
de la extremidad W . del rompeolas del E. y al N. 89° W. de 
la chimenea de la punta Welch.

Esta boya sustituye á la boya de campana que, según el 
Aviso núm. 60/414 de 1897, se fondeó en esta situación y que 
fue suprimida (Aviso núm. 261/1.725 de 1897).

Carta núm. 587 de la sección IX.

MAR MEDITERRÁNEO

Islas Ciclados.

Luz en el islote Akrathi del W ., delante de la bahía 
de Milo.

(Avis aux Navigatenrs, núm. 11/69. París, 1898.)

Núm. 226,1898.—El l.°/I3 de Enero de 1898 se ba encen
dido en la punta N. W. del más W. de los dos islotes Akrathi, 
situados delante de la entrada de la bahía de Milo, una luz 
fija, roja, de 77“ de altura sobre el nivel del mar y de 7“ so
bre la base del faro, visible desde todos los puntos del hori
zonte marítimo y con un alcance de 16 millas.

El faro es una torre cuadrangular de manipostería,, adya
cente á la casa de los guardas.

El aparato de iluminaciones dióptrico, de 4.° orden.
Situación aproximada: 36° 46' 40" N. por 30° 36' 8" E.

■ Cuaderno de faros núm. 1, pág. 170.
Carta núm. 571 de la sección IIT.



6 2 8  21 F e b r e r o  1 8 9 8  G a c e t a  d e  M a d r i d . — N ú m .  6 2

MAR. DE AZOF 
R u sia .

Luces de enfilaciones G henitchesk.
(Avis aux Navigateurs, ném. 11 ¡70. París, 1898.)

"Núm. 227, 1898.—Para asegurar la navegación en las 
cercanías de Ghenitchesk á través de la barra del estrecho de 
Tonky ó de Ghenitchestk se han instalado en faroles ordina
rios cuatro luces de enfilación, dos de las cuales, Jijas, Man
cas, están situadas en la costa de Ghenitchesk, y las otras 
dosy Jijas, rojas, en el chapitel de la torre de Arabat.

Las luces blancas de Ghenitchesk están enfiladas al N. 
79° 45' W. La luz superior de esta enfilación está á 2.205“ al 
S. 239 45' W . del faro de Ghenitchesk, con una elevación de 
l l m,9 sobre el nivel del mar; la luz inferior está á 2.151“ al 
S. 11° W. del mismo faro, con 5ra,5 de elevación sobre el nivel 
del mar.

Las luces rojas de Arabat están enfiladas al S. 80° W.
La luz superior está á 2.673“ al S. 23° "W. del faro de Ghe

nitchesk, con una elevación de 6“,1 sobre el nivel del mar; la 
luz inferior está á 2.577“ al S. 18° 45' W. del mismo faro, con 
una altura de 5ra,5 sobre el nivel del mar.

Los buques que franqueen la barra para ir á Ghenetchesk 
deben seguir primero la enfilación de las luces blancas de 
Ghenitchesk y después la de las luces rojas de Arabat.

Cuaderno de faros núm , I, pág. 218.
Carta núm. 101 de la sección III.

OCÉANO PACIFICO DEL NORTE
Is la  V ancou ver.

B oca  sum ergida en el brazo U clu elet del B arclay
Sound.

(Noticeto Mariners, núm. 3. Londres, 1898).
Núm. 228, 1898.—Según aviso del Gobierno del Canadá, 

existe dentro del brazo Ucluelet del Barclay Sound, en medio 
de los fondos de 7 á 18“, una roca, en la que quedan 5“ de 
agua en bajamar de sizigias, y la cual indican algunos picos 
que no aparecen más que en el repunte de la marea.

Está situada esta roca á 3 cables al N. 30° E. del w harf de 
la costa S. de la entrada y al S. 30° E. del Matice Islet.

Situación aproximada: 48° 56' 5" N. por 119° 19' 45" W.

Carta núm. 99 A. de la sección VI.

R ocas sum ergidas en B attle  B ay  (Ou Ou Kinsh Inlet).
(Notice to Mariners, núm. 3. Londres, 1898 .)

Núm. 229,1898 .—Se han reconocido las rocas siguientes 
en Battle Bay, costa N. W. de Ou Ou Kinsh Inlet:

1.° Una roca cubierta con 2”,7 de agua de 5/4 de cable de 
extensión, señalada por algunos picos, en bajamar, á 2 s/4

cables, al S. 72° W. de la cumbre del islote Slirm ish  del S. y  
al N. 35° W. de la punta Pinnacle.

Situación aproximada: 50° 6' 40'' N. por 121° 23' 40" W.
2.° Una roca, cubierta con l m,8 de agua, en bajamar, se

ñalada por picos, y que se extiende á */« cable al S. 83° E. de 
la punta N. E. del islote de la costa S. W. de Battle Bay y % 
3 7- cables al N. 61° W. de la roca anterior.

Carta núm. 99 A. de la sección VI.
OCÉANO PACÍFICO DEL SUR 

A u stra lia  (C osta  H.)
R oca sum ergida al N. de la  punta H eath  

( is la  Thursday).
(Notice to Mariners, núm. 6. Londres, 1898).

Núm. 230 ,1898 .—Existe una roca cubierta con 5”,8 de 
agua, en la que tocó el vapor Dule o f  Devonshire, nombre 
dado á aquélla, situada en el banco que se extiende delante 
de la punta Heath.

Situación aproximada: 10° 35' 40" S. por 148° 24' 40" E.

Carta núm. 522 A. de la sección VI.
El Jefe, Félix Bastárrechk.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

S U B S E C R E T A R I A
8 A. NI DA. D

Estados relativos á las inhnmaciones autorizadas por el Ayuntamiento de esta C o r t e  en el día I© de Febrero de 1898.

H e l a o i ó n  - ix id L i'v id L -o .C í.I  dL ©  l a . ®  i a J x u . x x s . a o i o i a . © ® ,

EDAD
NOMBRES Años. Mases. IMss. ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

D. Fermín Demingo................................... ............................ 28 > Soltero............ V iru ela ......................... ........................ ............ San Lucas, 3, Quesada, 8. Santa María, 11.Antonio Tarazona.............................................................. 3 > » Párvulo................. Sarampión.............. ...........................................Julián Gorrig..................................... ................. ............ 57 > Casado.................... Fiebre tifoidea............. .....................................Casimiro Quijada.............................................................. 19 > » Soltero.................... Id em .................................................................... Leganitos, 38.Amparo, 58.Sagasti, 27.Habana. 3.Peí ayo, 24.Galiíeo, 44.Amparo, 35.Independencia, 1.Plaza de Bilbao, 4.Hospital Provincial.Plaza de San Marcial, 2. Provisiones, 7.Pacífico, 9.Hospital Provincial.Bola, 2.Lope de Vega, 11.Pasaje de Valdecilla, 1. Palafox, 20.Guadalajara, 7.San Vicente, 9.Gravina, 8.Carretera de Extremadura, 68. Hospital Provincial.Ferraz, 77.Jesús y María, 3.Hospital Provincial. Embajadores, 53.Mnrpinn 1

Angel Cappus..................................................................... 5 > » Párvulo................... Pulmonía grippal.......................... ..................Constantino Martínez....................................................... 2 > > Idem........................ Grirmfi . ................................
Eduardo Edelmau.............................................................. 35 > > Viudo...................... Tuberculosis pulmonar............. ................. ..Antonio Varela.............. ................................................ 34 » Casado................... Idem....................................................... ..........Manuel del Valle........ ...................................................... 1 » » Párvulo.......... .. Idem.....................................................................Francisco H ijosa ............................................................... » 10 > Idem ....................... Idem.................... ................................................Emiliano V illa ............ ....................................................... 2 > » Idem ....................... Idem.....................................................................Andrés Carpintero............................................................. 3 » » Idem........................ Idem meníngea ............................................Federico Belenguer........................................................... 4 » Idem.................... Idem . .........................................Manuel Cordero................................................................. 50 » Soltero... . .  c . . . . . Bronquitis.. . .  ..................... ......................Pascual Alcocer................................................................. 2 > » Párvulo................... Idem capilar......................................................Rafael Villar........................................................................ » 1 » Idem......... .............. Idem.......................................................... ..Manuel Casas.................. ................................................. 51 » » Soltero Enfisema pulmonar.. . .Mariano de la Paz.............................................................. 89 » » Casado............... BroncoTrneumonía...........................................Juan Sedeño........................................................................ 72 » Idem ....................... Pulmonía. . . . . .  . . .  ......................... ..Manuel Torapiella............................................................. 54 » Idem ................ .. Idem........ ..........................................................José Treuts.......................................................................... 64 » » Soltero.. ................. Idem........................ .............................................Marcelino Alvarez............................................................. 42 » » Casado.................... Hemorragia cerebral................................. ..Tomás López....................................................................... 37 > » Idem........................ Meningitis cerebral .......................Luis Atienza..............................  ................................... . 1 > » Párvulo.» ............... Idem....................................................................Angel Alcañíz.................................................................... 5 » > Idem....................... luem • . . • ..................... .. .Benito Cobo......................................................................... 81 » Viudo.................. Senectud .....................  ............. ............Doroteo Pascual................................................................. > 12 Párvulo.. . . . . . . . . Falta de desarrollo . . . .................Mariano M arcelí......................................................... 41 > » Casado . . .  ........... Sin diagnóstico . . . . .Feto masculino......................................................................... » > > >Idem ............................................................................... ............ » > > > %Idem ................................... ................................................ .. » > » \\// .ITjLL/1 C/J U JL lj ‘x *

Doña Asunción Garrido....................................................... 18 > Soltera................ .. Fiebre tifoidea................... ............................... 0 £Donell.Hospital Provincial. San Miguel, 8.San Bernardo, 79. Buenavista, 4. Hospital Provincial. General Porlier, 17. Arrieta, 9.Lavapiés, 10. Fuencarral, 69.Juan de Olías, 7.Dos de Mayo, 6.Prado, 20.Plaza del Cordón, 2. Horno de la Mata, 3. Espino, 5. Jacometrezo, 17. Almagro, 3.Olózaga, 15.Luciente, 10.Palafox, 7.Magdalena, 24. Segovia, 31.Barquillo, 35.Amparo, 53.Príncipe, 16 (judicial).
T> arr

Eulogia A vilés............................................................. 9 > Adulto ................... Grirme . . .  . ................................ ................Josefa González........................................................... 62 > > Casada.................... Idem ............. .....................Asunción Rodas........................................................... 30 > > Idem ........................ Metroperitonitis puerperal ............ . . .María Gómez................................................................ 3 > > Párvulo................... Tuberculosis .........................Francisca Gavantes................................................... 50 > » Viuda...................... Epitelioma............................................. .Melchora Brusell....................................................... 57 > » Idem................. Andina de n e c b o ...........María Huici................................................................... 67 > Casada.................... Oolanso cardíacoJacinta Martínez........................................... ; .......... 69 » Viuda............. Idem . . . .  ........................................ . . .Eugenia V icente............................................. ........... 39 > » Casada................... Insuficiencia mi tral . . . .Josefa Herranz............................................................. 1 > » Párvulo................... L arin gitis...................María Cuevas................................................................ 5 Idem........................ Bronquitis.. . .  . . . .  •María del Rincón......................................................... 3 » Idem........................ M eningitis............ ....Salvadora U gena........................................................ 67 » Casada................... Pulmonía. . . . .  .Julia Gómez......................................................... . 62 Soltera.................... Id em ................. . .Manuela Zarzo........................................... ................. 37 > » Casada................... Idem ... . . . . . . . .  .Gertrudis Zubiete................................. ............... 44 > Soltera............. .. Id em ......................  -María Alvarez.................. ............................................ 77 > Viuda...................... Bronconn eu m oní aMaría de las Mercedes............................................... 4 » Párvulo................ Idem.......  . .Luisa Vega,.............. ................................................... 78 > » V iu d a................... Idem..............Juana Rodríguez......................................................... 42 » » Soltera................... Idem. . . . . . . .Isidora García......... ..................................................... 65 » » V iuda........... Congestión nulmonalGloria Rafaela.............. ............................................ 1 » «; Párvulo.......... .. Knterofloli ti sLuisa Ramírez.............................................................. 48 » Soltera............. Hemorraffia cerebralGabriela Condado.. . * ...................................... 24 » >> Id em . ............ Asfixia. . . .  .Lucrecia González........................................................ 25 » > Casada..............;. Herida ñor a.rma de fnpooFeto femenino > p '
> Vi Vi % Jrez, O-.

Idem ........................ >
/ / !►

%
> Mediodía grande, 7.

p  U -rr o* Lroya, ¿ i.
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Madrid 17 de Febrero de 1898.==E1 Subsecretario, Merino.

E sta dos relativos á la s  in h u m acion es au torizad as p o r e l A yu n tam ien to  de esta  Corte en el día 11 de F eb rero  de 1 8 9 8 .

Relación individual de las inhumaciones.

NOMBRES

EDAD

Meses Días.
ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

D Víctor Ramírez ............................................... 62 P » Casado. . . . . . . . . . Pulmonía grippal........................................ Arenal, 22.
Nicanor Andueva ......................................... ............. 30 » p Soltero.................. Tuberculosis pulmonar.............................. Hospital Provincial.
A o-anito Alvarez.. . . . . . . . .  . . . . .  . . . . .  . . 20 p » Idem......... Idem................................. ........................... Idem.
Ramón Quintín.................. . . .• ...................... 1 P » Párvulo. •••.••••• Idem meníngea........................................... Luzón, 8.
Santos Castro......... .................................... . . . . 1 » p Idem..................... Accidentes de la dentición.......................... Corredera baja, 21.
Manuel Balbona...................... ...................... 66 > » Casado......... Miocarditis crónica..................................... Hospital Provincial.
Nicanor Nicolás............. . ........................................ 37 » p Soltero • • • •;........ Insuficiencia mitral.................................... Idem.
Manuel Pérez .................................................... . 53 P p Casado........... Bronquitis............................. ..................... Pez, 8.
Manuel Villeta........................................................ » 7 » Párvulo................. Idem capilar................................................ Ay ala, 11.
Fernando Martínez....... ............................................ 3 p Idem..................... Idem ............................. ...................... Don Felipe, 6.
Vicente López.............................................................. 71 > » Viudo.................... Idem senil........... ........................... .. Almagro, 3.
Tomás López,,............................................................ » 3 » Párvulo................. Idem capilar................................................ Fuencarral, 151.
José Neira............... ........... ........................ . » 2 Idem..................... Idem ............................................................. Travesía de la Comadre, 6.
Antonio Alonso......................  ................................. 67 p » Viudo............ Pulmonía............................ Almudena, 2.
Francisco Chavarri................................ 56 p * Soltero................. Idem ...................................... ..................... San Juan, 11 y 13.
Carlos Jiménez..............................................  . . . . . . 64 p p Casado............ . Idem.............................................................. Molino de Viento, 34.
Celestino García.................................. ...................... 58 p p Idem..................... Idem ....................................... ..................... Juanelo, 20.
Lorenzo Rodríguez.............. ................................. . 39 » » Soltero.................. Cirrosis hepática......................................... Hospital Provincial.
Enrique Navarro............................................  ......... 7 » » Párvulo................ Nefritis parenquimatosa............................. Lope de Vega, 47.
Isidro Benegas........................................................... 28 » p Soltero... . . . . . . . . Reblandecimiento cerebral............... . California, 10.
Francisco Baeza.................. ....................................... 48 » p Viudo................... Idem.............................................................. Lagasca, 17.
Francisco Apolinar............................................. 75 p p Casado............ . Meningitis cerebral.................... ............... Almagro, 3.
Agustín Ay ala.................................................... . » 5 » Párvulo................ Idem............................................................. Belén, 15.
José Serrano....................................................... . » » 3 Idem..................... Eclampsia.................................................. Trajineros, 22.
Ensebio Roquero............................................... . 38 » » Viudo.................. Enajenación mental............................... Hospital Provincial.
Luis Lema............................................................ . 61 » p Casado.................. Cólico saturnino................................. Ferraz, 41.
Esteban García....................................................... 73 » p Viudo................... Senectud....... .............................................. Hospital Provincial.
Isidoro Martín........................................................ . » 1 p Párvulo................ Falta de desarrollo..................................... Labrador, 11.
Carlos Grande.............................................................. 46 » p Soltero.................. Heridas.............................................. .......... Pontejos, 1 (judicial).

Peto masculino............... ................................................. » » p p p Claudio Coello, 31.
Idem................................................................................... » » » p p Duque de Rivas, 7.
Idem.............................................. ............................... » ■ p p p Corredera alta, 12.
Idem................................................................................... > > p p Princesa, 31.

Doña Enriqueta Portones......... ................................ » 6 » Párvulo................ Sarampión.................................................. . Embaiadores, 52.
Luisa de Salazar.................................... ............... 1 p p Idem......... .......... Idem..............................................................

j /
Campomanes, 10.

Alfonsa Galve................................... ................... 3 » p Idem.................... Idem.............................................................. Alburquerque, 17.
Josefa Ferrán........................................... ........... 14 » p Soltera.................. Fiebre tifoidea ............................ ............. Castillo, 5.
Elvira Ramírez........................ ............. . 24 » p Idem.......... .......... Septicemia puerperal................................. Hospital Provincial.
Ramona Soto................................................... 53 » » Casada........ . Cardiopatía............................ ..................... Ponzano, 2.
Josefa Rosa....... .................................................... 41 p » Idem.............. Endocarditis................................................. Amazonas, 8.
Manuela Pin.......................................................... 1 p » Párvulo............ •. Bronquitis capilar....................................... Toledo, 30.
Bernarda Sae............................. .......................... 48 p » Viuda................... Pulmonía...................................................... Beatas, 20.
Dolores Crousellas................................................ 78 » » Idem..................... Idem.................................. .......................... Colón, 2.
Obdulia Nieto................................................. .. 1 p » Párvulo................. Idem.............................................................. Ventorrillo, 8.
Antonia Bachiller.............................................. 3 p » Idem..................... Idem........................................ ..................... Atocha, 17.
Ramona Cuadrado................................................. 67 p Casada.. ............... Pleuropneumonía......................................... Olivar, 37.
María Rodríguez.................................................. 65 » p Viuda.................. Enterocolitis........... ..................................... Hospital Provincial.
Ramona del Rey.................................................... 80 » » Idem................... . Apoplejía serosa......... ................................ San Bernardo, 27.
Felipa Lorenzo....................................................... 61 » » Casada................. Hemorragia cerebral................................... Hermosilla, 19.
María Alvarez........................................................ 1 » » Párvulo................. Meningitis.................................................. Salitre, 64.
María Purísima de la Concepción....................... 3 p Idem.... . . . . . . . . . Idem......................................................... Mendizábal, 32.
Manuela March...................................................... 27 » » Casada......... Eclampsia puerperal................................... Idem. 4.
María Engracia Pelayo.......................................... 70 p » Idem..................... Demencia senil........................... ............... Hospital Provincial.
María Bruna........................................................... » » 15 Párvulo ........... Anemia........................................................ Buenavista, 55.
Carmen Pereiro..................................................... » p » p Sin diagnóstico............................................ Depósito judicial.

Feto femenino................  ............... » » » p p Carretera de Andalucía, 37.
Idem.......................... » » » p » Pardiñas, 3.

(1) Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario  ̂de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades con
signadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto-contagiosas implican la necesidad 
de ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos.

(2) En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y|ejecuciones de pena capital. M
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Madrid 18 de Febrero de 1898.==EI Subsecretario, Merino

(1) Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades con
signadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto-contagiosas implican la necesidad 
de ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos.

(2) En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital.

MINISTERIO D I FOMENTO

ilireccSón general de Instrucción púMiea.
D. Pedro A. Becerra y Alfonso, natural de Santa María 

del Rosario, provincia de la Habana (isla de Cuba), ha acudi
do á este Ministerio solicitando el duplicado del título de Li
cenciado en Derecho civil y canónico, que le fué expedido en 
22 de Septiembre de 1881 por el Ministerio de Fomento y que 
ha sufrido extravío.

Lo que se anuncia al público por término de treinta días 
en cumplimiento de lo que dispone el Real decreto de 27 de 
Mayo de 1855.

Madrid 17 de Febrero de 1898.=E1 Director general, V. 
Santamaría.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
E s t a c i ó n  C e n t r a l  ele T e l é g r a f o s *

(
telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 

oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Buenos Aires.—Ducci, sin señas.
Orihuela.—Manuel Galindo, Peligros, 11.
Talavera.— Eusebio González, sin señas.
Alcázar. E.—Soledad Ochoa, Barrionuevo, 2.
Montecarlo. -  Seguior Chofre, Telégrafos.

NORTE

Aguadulce.—Ye larde, San Mateo, 30.
Aranda.—Andrés Sanz, Monte Esquinza, 7.
V. Ribadeo.—Leandro Villamil, Orfila, 12.

SUR

Viilalba.—Vicente Sánchez, Hospital Provincial.
Madrid 19 de Febrero de 1898.=E1 Jefe del Cierre, Alejan

dro Blanco.

CENTRAL

Mondoñedo.—Manuela Boufa. Paseo Industria, 56 y 59. 
Santiago.—Rafael Martínez, Puebla Cherisant.
Málaga.—Pedro Palacios, sin señas.
London.—Rodrigo Wood, Entresuelo, 1, derecha, Madrid. 
Alcalá de Henares.—Sanz, sin señas.
Granada.—Manuel Sánchez Aranda, Idem.
Fuente Cantos.—Fernando Pagador, Alcalá, 17 triplicado. 
JNaunt d'Aveyron.—Mr. Antonio Montesinos, Lista de Te

légrafos.
Haro.—Quevedo, sin señas.
Cádiz.—Jesús Calvo, Cañizares, 16.
Idem.—Teodoro Noeli sin señas.
Sevilla.—Ballesteros, Arenal, Oarnavalinas.

NOROESTE

izqu/^rSd^e^ ''~ '^ a™ UI1̂ 0 ■̂a*ao, ^an 20, principal

E. MEDIODÍA

Salamanca.—Cabedo, General Prim, 31.

o $ s t e

Valladolid.—Mariano Ruiz, Paseo de los Olmos, 4, lava
dero 62.

Madrid 20 de Febrero de 1898.—El Jefe del Cierre, Alfredo 
Vela.

 ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional «te la ciudad  

de Aflfapo.
S e c r e t a r i a *

Ignorándose el paradero de los mozos Joaquín Valentín 
Angulo y Varela, hijo de Joaquín y Adela; Antonio Garijo 
León, hijo de Ignacio y Margarita; Escolástico de Santa Ma
ría, de padres desconocidos, y Joaquín Martínez Ordoyo, hijo 
de Fermín y Patricia, los cu-ales han sido incluidos en el 
alistamiento de esta ciudad para el reemplazo del año ac
tual, como comprendidos en el caso 5.° del art. 40 de la vi
gente ley de Reclutamiento y Reemplazo del Ejército, se les 
cita por medio de la presente para que el día 6 de Marzo 
próximo venidero, y hora de las nueve de su mañana, com
parezcan en las Casas Consistoriales de esta ciudad, donde 
tendrá lugar la clasificación y declaración de soldados; pre
viniéndoles que de no comparecer personalmente á dicho acto 
para ser reconocidos, tallados y exponer los motivos que les 
asistan para eximirse del servicio militar, se procederá á la 
instrucción del oportuno expediente de prófugos, parándoles 
el perjuicio á que en derecho haya lugar.

A la vez se ruega á los Sres. Alcaldes de los pueblos en 
que aquéllos hayan sido alistados ó tengan su residencia los 
padres, tutores ó encargados, les comuniquen la inclusión de 
dichos mozos en el alistamiento de esta ciudad, participando 
al Sr. Alcalde de la misma cuantos datos adquieran respecto 
de los mismos.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de la provincia, libro la presente de orden del Sr. A l
calde Presidente del M. I. Ayuntamiento de esta ciudad.

Alfaro 15 de Febrero de 1898.=Arsenio Juarrecio.
1000—M

juntam iento ranstótocional «le Eazearay.

D. Antonio Quislán Rodríguez, Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de esta villa de Ezcaray.

Hago saber que en conformidad á lo dispuesto en el nú
mero 5.° del art. 40 de la ley vigente, han sido comprendidos 
en eljilist&míento de esta villa para el reemplazo del Ejército 
del ano corriente los mozos que á continuación se expresan y 
número correspondiente de cada uno, sin que hasta la fecha 
se hayan presentado, cuyo paradero se ignora; se les cita por 
medio del presente edicto, á fin de que se personen en la Casa 
de Ayuntamiento de esta dicha villa el día 6 de Marzo próxi
mo, y  hora de las nueve de su mañana, en que tendrá lugar I 
el acto de la clasificación y declaración de soldados, confor- i 
me al art. 91, donde podrán alegar lo que á su derecho con- ¡ 
venga; pues en otro caso se les declarará soldados, incoando ¡ 
el expediente de prófugos, con arreglo á lo prevenido en el ar- j 
tículo 105 de la ley, á menos que acrediten hallarse compren- i 
didos en alguno de los casos del art. 106 de la misma. |

Núm. 5. Adolfo Martínez Arjona, hijo de Francisco Rufi
no y María de los Dolores.

Núm. 6. Vítores Celis Alonso, hijo de Dionisio y Juliana.
Núm. 9. Hermenegildo García Altuzarra, hijo de Esteban 

y Eustaquia.
Núm. 14. Gregorio Rubio Heras, hijo de Benito y Boni- 

facia.
Núm. 15. Leopoldo Pons Ciria, hijo de Marcelino y Na- 

zaria.
Núm. 17. Eustaquio Esteban Marín, hijo de Nazario y 

María Cruz.
Núm. 20. Julián Miguel Zeferino Terán Zarazola, hijo de 

Julián y María Eulalia.
Núm. 22. Andrés Somorilla Blas, hijo de Faustino y 

Laurea.
Núm. 23. Casiano Marín Uruñuela, hijo de Leandro y To

masa.
Núm. 25. Julio Dutoya Martínez, hijo de Mauricio y Te

resa.
Núm. 26. Martín González de Miguel, hijo de Juan y 

Francisca.
Núm. 31. Conrado de la Gándara Marsella, hijo de Conra

do y Nicanora.
Ñúm. 32. Silverio Nieto Bezares, hijo de Pedro é Isabel.
Ezcaray 13 de Febrero de 1898.=Antonio Quislán.

1061—M

Ayantamieafita eonstkueional de Fraga.
D. Mariano Sudor, Alcalde Presidente del M. I. Ayunta

miento de la ciudad de Fraga.
Hago saber que no habiendo comparecido en el acto de la 

rectificación definitiva del alistamiento ni en el del sorteo, 
verificado en esta ciudad para el reemplazo del año actual, 
conforme al art. 77 de la ley, Pablo Ferrer Onasís, núm. 16; 
Manuel Vera Solanes, núm. 8; Miguel Castellai Jover, núme
ro 20; Nicolás Jiménez Gabarre, núm. 32; Manuel Gallinad 
Montull, núm. 57; Joaquín Piñol Coll, núm. 62; Miguel Ez- 
querra Roca, núm. 66; Agustín Galicia Pradell, núm. 67, y 
José Pérez Sera, núm. 78, de ignorado paradero, se citan 
para el acto de la clasificación de soldados, que tendrá lugar 
ante el Ay untamiento, en las Casas Consistoriales, el día 6 
de Marzo próximo, y hora de las ocho de la mañana, por si 
tuviesen que hacer alguna reclamación ó proponer alguna 
excepción; apercibidos que de no comparecer se les instruirá 
expediente, declarándoles prófugos.

Fraga 15 de Febrero de 1898.=E1 Alcalde, Mariano Sudor.
1005—M

Ayuntamiento eonstóíuetonal «le Palma 
de Mallorca.

Condiciones para contratar un empréstito de 750.000
pesetas con destino á, las mejoras proyectadas en el
mercado de la plaza Mayor.

El Ayuntamiento de Palma, con la debida aprobación de 
la Junta municipal, y con autorización del Gobierno de S. M., 
saca á remate la emisión y colocación á la par de un emprés
tito de 750.000 pesetas, con destino exclusivo á realizar las 
mejoras de la plaza Mayor aprobadas por la Corporación.

La subasta, que habrá de ser simultánea, tendrá lugar el 
día 6 de Abril próximo, á las dos de la tarde, en Madrid y 
local de la Dirección general de Administración, bajo la pre
sidencia del funcionario que designe el Excmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación, y en esta Casa Consistorial, ante la Alcal-
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día de la expresada ciudad de Palm a, con arreglo á lo pres
crito en el Real decreto de 4 de Enero de 1883 y adjunto plie
go de condiciones:

CONDICIONES GENERALES

1.a Luego de constituida la mesa en la  forma prevenida 
en el art. 8.° del citado Real decreto, se dará lectura al a r
tículo 16 del mismo, del anuncio de subasta y de los plie
gos de condiciones á que debe sujetarse.

2.a Term inada la lectura de dichos documentos, el señor 
Alcalde declarará abierta la licitación por un  plazo de media 
hora, y  advertirá á los concurrentes que durante él pueden 
pedir las explicaciones que estimen necesarias; en la  in te li
gencia de que después de transcurrido  este plazo y  abierto el 
prim er pliego no se dará explicación alguna.

3.a D urante el expresado plazo de media hora, los licitado- 
res en tregarán al Sr. Alcalde los pliegos que contengan sus 
proposiciones, rubricando por sí mismos la carpeta en el acto 
de la entrega, y el Sr. Alcalde los recibirá, dando á cada 
pliego el número que le corresponda por orden de presenta
ción, y los dejará sobre la mesa á la v ista del público.

4.a Los pliegos se entregarán cerrados y deberán contener 
la  proposición, extendida en el papel tim brado correspondien
te y ajustada al modelo que se inserta; el resguardo que acre
dite haber consignado la cantidad de 37.500 pesetas (en me
tálico ó valores públicos al tipo de cotización) en la Caja ge
neral de Depósitos, en las sucursales ó en la Depositaría m u
nicipal, y la cédula personal del licitador. Cuando un lic ita - 
dor presente más de un pliego, bastará que en cualquiera de 
los que presente acompañe los dos últim os documentos.

5.a Una vez entregados al Presidente los pliegos, no po
drán retirarse por n ingún motivo.

6.a No podrán tom ar parte en la subasta los que se hallen 
comprendidos en los casos del a rt. 11 del Real decreto de 4 de 
Enero ya citado.

7.a Cinco m inutos antes de expirar el plazo de media hora, 
se anunciará en alta voz por un  portero, de orden del Presi
dente, que falta solo ese tiempo para term inar el plazo de ad
misión, y al expirar la media hora el Presidente lo declarará 
term inado.

8.a Inm ediatam ente el Presidente abrirá el prim er pliego 
presentado y dará lectura en alta voz de la proposición en él 
contenida, y sucesivamente abrirá y leerá los demás por el 
orden de num eración que se les haya dado al presentarlos.

9.a En el acto mismo de la apertura el Presidente decla
ra rá  desechadas las proposiciones que no fueren acompaña
das del resguardo de depósito y de la cédula de vecindad del 
licitador, fuera del caso previsto en la  condición 4.a, y las 
que no se ajustaren  al modelo, siempre que las diferencias 
puedan producir, á su juicio, duda racional sobre la persona 
del lic itador ó sobre el compromiso que contraiga, sin que, 
en caso de existir esta duda, deba adm itirse la proposición, 
aunque el licitador manifieste que está conforme con que se 
entienda redactada con estricta sujeción al modelo.

10. Term inada la lectura de todos los pliegos presenta
dos, el Presidente adjudicará provisionalm ente el rem ate al 
au tor de la proposición más ventajosa entre las adm itidas.

11. Si entre las adm itidas hubiese dos ó más proposicio
nes iguales más ventajosas que las restantes, se abrirá entre 
sus autores una licitación verbal durante un  plazo de diez 
m inutos, pasados los cuales lo declarará el Presidente te rm i
nado, después de apercibir por tres veces á los Imitadores; 
entendiéndose que si ninguno mejorase sú proposición, ó to 
dos las mejorasen en los mismos térm inos, se hará la  ad jud i
cación provisional del rem ate á favor de aquel cuyo pliego 
tenga el número m ás bajo.

12. Hecha la adjudicación provisional, el Presidente de
volverá sus cédulas de vecindad á todos los licitadores, to
mando nota de la fecha y  número de la de cada uno, y un irá 
al expediente de subasta todos ios resguardos de depósito y 
todas las proposiciones presentadas, incluso las que hubiese 
declarado desechadas, sin más excepción que las correspon
dientes á los licitadores que estén conformes en que queden 
desechadas sus proposiciones, los cuales podrán recogerlas 
en el acto, con los rerguardos de depósito correspondientes, 
entendiéndose que renuncian con esto á todo derecho á  la ad
judicación definitiva del remate.

13. Todo lo que ocurra se consignará por el Notario auto
rizante en el acta de subasta, conforme se determ ina en la 
regla 13 del art. 16 del citado Real decreto. El acta, que se 
extenderá antes de levantarse la sesión y será leída por el ac
tuario , adicionándose á continuación las protestas ó recla
maciones que sobre su contenido hicieren los concurrentes, 
será firm ada por las personas que constituyen la Mesa y por 
los reclam antes que quisieren, y autorizada por el actuario .

14. Dentro de los cinco días siguientes á la celebración de 
ila subasta podrán acudir por escrito ante esta Corporación 
m unicipal todos los licitadores cuyas proposiciones hayan 
sido  adm itidas ó no se hayan  conformado con tenerlas por 
desechadas, exponiendo lo que tengan por conveniente sobre 
e l acto de la  subasta, sobre la  capacidad ju ríd ica de los de
m ás licitadores y sobre lo que crean que debe resolverse res
pecto á la  adjudicación definitiva.

15. Expirado el plazo de «cinco días que señala la  condi
ción anterior, el A yuntam iento resolverá lo que estime pro
cedente sobre la  validez ó nulidad del acto de la subasta, sin 
que contra su resolución quepa recurso alguno, acordando 
l a  adjudicación definitiva del rem ate y la  devolución de los 
resguardos de depósito á los Imitadores? conservando sólo él 
correspondiente al rem atante.

HL El contrato se entiende celebrado á  riesgo y ven tura 
para e l rem atante, sin que por n inguna causa pueda pedir 
alteración alguna en el plazo propuesto ó rescisión.

17. E l rem atante se somete á los Tribunales del domicilio 
de esta Corporación que sean competentes para conocer de 
las cuestiones que .puedan suscitarse con ocasión de la in te r
pretación del contrato.

18. Por cualquiera falta de cum plim iento á lo consignado 
en  el contrato in cu rrirá  el rem atante en las m ultas y demás 
penalidades que determ ina el Real decreto de 4 de Enero 
de 1883.

_ 19. Serán de cuenta del con tra tista  los gastos de la inser
ción de anuncios en los periódicos locales, Boletín oficial de la 
provincia y  Gaceta  d e  Ma drid , así como los de formaliza- 
ción del contrato por jneáio de escritu ra pública. También 
sa tisfará los im puestos que correspondan al Estado y el rein
tegro del papel invertido en el expediente.

20. El rem atante vendrá obligado á aum entar el depósito 
provisional hasta  la can tidad  de 75.000 pesetas, para consti
tu irlo  en definitivo como fianza, dentro del plazo de diez días, 
á contar desde el en que se le com unique la aprobación del re
m ate por el A yuntam iento,

Representando esta fianza el 10 por 100 de las cantidades 
á desembolsar, le será devuelta á m edida que entregue fon
dos al Ayuntam iento y proporcionalmente, de modo que 
quede siempre garantido con el citado 10 por 100 el saldo por 
entregar al Ayuntam iento.

21. Para todo lo que no esté previsto por estas condiciones 
reg irán  las generales aplicables al caso.

CONDICIONES ESPECIALES

1.a P ara cumplimiento de las obligaciones que se deriven 
de este contrato, el A yuntam iento da en garan tía:

A. Los productos de la plaza; si la venta se efectúa en otro 
sitio, quedarán afectos los arbitrios del Municipio en la vía 
pública, cualquiera sea su denominación.

B. Las contribuciones del Mercado.
2.a El em préstito quedará am ortizado en veinticinco años, 

á contar desde Julio de 1900, por medio de sorteos anuales, 
proporcionales é iguales.

3.a El interés será de 3 por 100 anual.
4.a El empréstito estará representado por medio de obli

gaciones m unicipales de una sola serie, de á 100 pesetas cada 
una.

5.a El contratista garantizará el empréstito con su firma, 
y el Ayuntam iento costeará la tirada de las obligaciones, sa
tisfará los derechos reales, tim bres y demás gastos de papel y 
confección de las mismas, de acuerdo con el con tra tista.

El contratista cuidará de la colocación pública y tendrá á 
su cargo el servicio de pago de intereses y am ortización, todo 
por el tipo alzado de 2 por 100 anual sobre el capital entrega
do en efectivo y no devuelto en 30 de Junio  de cada ano.

6.a El contratista vendrá obligado á adelantar á los tene
dores de obligaciones los plazos de am ortización que señalan 
estas bases.

7.a El A yuntam iento (ó en su nombre el arrendatario  del 
Mercado por la  sola voluntad del con tra tista  de este emprés
tito) consignará en metálico la cantidad necesaria para pago 
de la anualidad de am ortización é intereses á vencer en cada 
año, efectuando esta consignación en los cinco primeros días 
del mes de Julio  de cada año.

8.a Las contribuciones é impuestos generales y locales que 
graven las operaciones de am ortización de las obligaciones, 
serán de cuenta del A yuntam iento.

9.a Una vez contratado el em préstito, el A yuntam iento 
no dispondrá de él más que á medida que haya de pagar las 
obras y expropiaciones necesarias para la mejora de la plaza, 
y los intereses se com putarán desde la fecha en que haya dis
puesto de cada partida.

10. Las cantidades á tom ar parcialm ente del em préstito 
serán acordadas especialmente y en cada caso, por el A yun
tam iento en sesión pública, determinando el destino.

11. Todas las obras de la plaza se efectuarán por medio de 
subasta, y las expropiaciones se tram itarán  con arreglo á la 
ley de Expropiación forzosa, debiendo quedar realizado por 
completo el proyecto para antes de 1.° de Enero del año 1900.

12. El A yuntam iento deberá forzosamente arrendar m e
diante subasta los arbitrios establecidos sobre la venta en la 
plaza Mayor, y sólo en el caso de quedar desiertas dos subas
tas consecutivas podrá cobrarlos por adm inistración, tenien
do entonces el con tra tista  del em préstito derecho á interve
n ir en la recaudación del arbitrio, y vendrá obligado el Ayun
tam iento á ingresar diariam ente en la caja del con tra tista  la 
cantidad que recaude hasta  cubrir los intereses, am ortización 
y comisión de la anualidad.

13. El contra tista  no hará entrega de cantidad alguna á 
cuenta del empréstito sin que la A utoridad m unicipal m ani
fieste que se ha cumplido la condición 11.

14. El A yuntam iento extenderá las lám inas representa
tivas de las obligaciones con intervención del con tra tista  y 
con sujeción á las leyes y disposiciones especiales que regu 
len esta clase de empréstitos.

15. Las operaciones de am ortización y pago de intereses 
se efectuarán contra recogida de los títulos y cupones que 
presentará el con tra tista  al Ayuntam iento por medio de fac
tu ras  por triplicado.

16. El A yuntam iento no podrá destinar por razón a lg u n a , 
n i el contra tista  pagar fondos de este em préstito para aten
ción de cualquier clase sea, más que para realizar las obras 
del m ercado en la plaza Mayor.

Si resultase sobrante, y sólo en este caso, podrá destinar
se á obras de un  nuevo Matadero? quedando afecta la cons
trucción á la garan tía  que establece la condición 1.a.

17o Se considerará comprendido en las obras de reform a 
de la plaza el derribo de la m anzana llam ada San Cristofolet, 
en la calle del Sindicato, que afluye á la plaza Mayor.

IB. La subasta versará sobre mejoras del tipo, que por 
garan tías, gastos y  servicios de am ortización señala la con
dición 5.a

19. D urante el período en que el A yuntam iento no haga 
uso del em préstito totalm ente, el con tra tista  afianzará sus 
compromisos con el 10 por 100 en metálico ó valores públicos 
de las cantidades por desem bolsar.

E S T U D IO  DE L A  G A R A N T ÍA  QUE SE O F R E C E  

R sm dim ientos del m ercado  de l a  p la z a  M ayor.

PRENDA ESPECIAL

1 8 8 0-91 ..-..................... 70.059*79
1891-92 .   ..................... 69.103
1892-9 3 ..................  . . .  73734*80
1893-94.. .  L . . .  69.487
1894-95 .... ................. 87.000*01 (Aumentos tarifas.)
1895 96........................... 87.000*01
1 8 9 6 -9 7 .. .. . ................. 87.000*01

S S : : : : : : : : : : : : : :  E S S
1899-900......................... 96.600 J tld a ’

Cuadro de am ortización é in tereses  de un em préstito  
de 7 5 0 .0 0 0  p ese tas, am ortizad les en vein tic inco  años, 
a l 3 por 100 de in terés y  2 por 100 de g a ra n tía  y  
g astos.

7.® de Julio de cada año.

A Ñ O
Capital

circu lan te.

Amor

tización . Intereses.

2 por 100 
garan tía  y ; 

gastos.

|
TOTAL

1897-88 , . , , 100.000 » 3.000 2.000 5.000
1898 99........ 400.000 » 12.000 8.000 20 000
1899 9 0 0 ... . 750.000 » 22.500 15.000 i1 37.500
1900-01. . . . 75o.000 30 000 21.600 15.000 ! 66.600
1901-02 .. 720.000 30.000 20.700 14.400 65.100
1902-03........ 690.000 30.000 19.800 13.800 63.600
1903-04 .,.. 660.000 30.000 18.900 13.200 02.100
1904-05........ 630.600 30.000 18.000 12.600 1 69.600
1905-06 600.000 30.000 17.100 12.000 1 59.100
1906-07........ 570.000 30.000 16.200 11.400 ! 57.600
1907-08 , . . 540.000 30.000 15.300 10.800 1 56.100
1908 09 . . . . 510.000 30.000 14.400 10.200 i 51.600
1909-10 . 480.000 30.000 13.500 9.600 i 53.100
1910-11........ 450.000 30.000 12.600 9.000 ! 51.600
1911-12. . . . 420 000 30.000 11.700 8.400 i 50.100
1912-13 . . . . 390.000 30.000 10.800 7.800 1 48.600
1913-14 . . . 360.000 30.000 9.900 7.200 47.100
1914-15 . , 330 000 30.000 9.000 6.600 i 45.600
1915-16........ 300.000 30.000 8.100 6.000 i i i . 100
1916-17 , 270.000 30.000 7.200 5.400 i 42.600
1917-18........ 240.000 30.000 6.300 4.800 i 41.100
1918-19. . . . 210.000 30.000 5.400 4.200 i 39.600
1919-20,, . 180.000 30.000 4.500 3.600 38 100
1920-21........ 150.000 30.000 3.600 3.000 ; 3 6 .600
1921-22........ 120.000 30.000 2.700 2.400 35 100
1922-23.,. 90.000 30.000 1.800 1.800 33.600
1923-24........ 60.000 30.000 900 1.200 32.100
1924-25 30.000 30.000 » 600 30.600

750.000 307.500 220.000 1.277.500

Término medio am ortización.....................  750.000 30.000

25

Idem id. intereses..........................................  307.500 10.982*15

28

Idem id. garan tía  y gastos.........................  220.000 7.457*14

28
48,339*29

Modelo de proposición.

D acepta en firme el em préstito m unicipal de 750.000
pesetas, arregladam ente á las condiciones de emisión, y se 
encarga de las obligaciones de la condición 5.a por el tipo
alzado anual d e l   por 100 sobre el capital entregado en
efectivo y no devuelto en 30 de Jun io  de cada año, con a rre 
glo á la tabla de am ortizaciones.

(Fecha, en letra, y firma.)
Palm a 29 de Enero de 1898.—El Alcalde, Eugenio Losa

da.—El Secretario accidental, Eduardo M orro.—Es copia—  
El Alcalde, Eugenio Losada.

Ayuntamiento constitucional
(Lérida).

de Sort

Ignorándose el paradero de Angel Almazán M artí, hijo de 
Juan  y Francisca; Pedro Bardat Tufet, hijo de Jaim e y A nto
nia, y A gustín  N avarra Gran, hijo de Ignacio y Francisca, 
mozos alistados y sorteados en esta villa para el ac tual reem 
plazo, se les cita por medio de la presente cédula, que se re
m ite para su publicación é inserción en el Boletín oficial de 
Lérida y G a c e t a  d e  M a d r i d , para que el día 6  de Marzo 
próximo entrante, á las ocho de su m añana, com parenzcan 
ellos ó sus interesados en la Gasa Consistorial de esta locali
dad á exponer lo que les convenga en el acto de la clasifica
ción y declaración de soldados; advirtiéndoles que su falta 
de comparecencia ó de aligac ión  del derecho que les asista 
les ocasionará el perjuicio que señala el art. 96 de la vigente 
ley de Reemplazos, según el cual no será atendida n inguna 
excepción que no se alegne en dicho acto, cualquiera que sea 
su índole, además de la declaración de prófugo que previene 
el art, 97 de la propia ley, el 105 de la misma y el 85 y si
guientes de su reglam ento, fecha 23 de Diciembre de 1896.

Sort 15 de Febrero de 1898— El Alcalde Presidente, A nto
nio G arriga— El Secretario, Leandro Puyo. , 1040—M

Término medio. 3.118*41

g a r a n t í a  r e f a c c i o n a r ia

Valor de los tinglados de hierro, contando sólo el precio á 
peso, pesetas 100,000.

Ayuntamiento constitancioaial de la fo i .
D. M artín  Hernández Moreno, Alcalde Presidente del Ex

celentísim o A yuntam iento constitucional de esta ciudad de 
Zafra.

Hago saber que, autorizado competentemente este Exce
lentísim o Ayuntam iento para contratar el servicio del alum 
brado público por medio de la electricidad, se celebrará su 
basta pública de este servicio en la Dirección general de 
A dm inistración local del Ministerio de la Gobernación y en 
ésta Casa Consistorial el día 29 de Marzo próximo, y hora de 
las dos de su tarde.

El pliego de condiciones que ha de regir para este servi
cio, y modelo de proposición, se hallan  de manifiesto en la  
citada Dirección de Administración local y en la Secretaría 
de este Excmo. Ayuntam iento, para que puedan exam inarlos 
las personas que tengan á bien hacerlo.

 ̂ Zafra 13 de Enero de 1898.==E1 Alcalde, M artín H er
nández.

Pliego de condiciones facultativas, económicas y de procedimiento 
para contratar <¡l servicio del aluminado publico de esta ciudad 
joor ¿Zfcfnc&W, aproZWo por Z& Jmf#
en sesión del í >1 del actual.

c o n d i c i o n e s

1 .a Se con tcede privilegio exclusivo para  el alum brado pú
blico de esta l in d a d  duran te ú h  período de veinte anos, con-
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lados desde el día en que se reciba oficialmente la instala
ción, á la persona á cuyo favor se haga la adjudicación defi
nitiva de este servicio. Durante este período, el Ayuntamien
to no podrá administrarlo por sí, ni ceder á nadie dicho 
suministro, á menos que se rescinda este contrato.

2.a El concesionario queda obligado á instalar y conser
var en esta ciudad el servicio público de la luz eléctrica, co
locando por su cuenta fábrica, que deberá estar situada á 
una distancia mínima de 200 metros de la población, apara
tos, motores y cuántos útiles fueran necesarios para produ
cir el alumbrado, siendo también de su cuenta su entreteni
miento y conservación, y comprometiéndose á asegurar el 
buen servicio de los mismos.

3.a Para el establecimiento de la red de cables y coloca
ción de las luces en la vía pública, el adjudicatario podrá co
locar los soportes, pescantes, conmutadores, aisladores y  de
más aparatos necesarios en los edificios de la población, obli
gándose el Ayuntamiento á obtener, para establecer esta ser
vidumbre pública, la aplicación de la ley de Expropiación 
forzosa si fuere necesario. La indemnización que en su caso 
hubieren de percibir los particulares por el establecimiento 
de esta servidumbre será de cuenta del Ayuntamiento; pero 
los desperfectos que con motivo de la instalación se causen 
en los edificios deberán ser reparados por el concesionario.

4.a La reparación de daños de cualquiera clase que se 
causaren en el material del alumbrado público será de cuen
ta del concesionario, excepción hecha de los producidos por 
fuerza mayor que excedieren de 250 pesetas, los cuales se 
abonarán por mitad entre las partes contratantes.

5.a _ La instalación será aérea, desnuda, y se colocará en 
los tejados y fachadas, de modo que forme una red general 
de conductores, sin contacto directo con los edificios» y fuera 
del alcance de toda persona, con el fin de evitar accidentes 
al individuo que pudiera tocarlos, y con igual objeto queda 
prohibido expresamente que pueda tenderse en lo sucesivo 
otra red aérea, cuyos cables disten menos de seis metros de 
%a red que establezca el concesionario.

6.a Las lámparas de incandescencia serán en numero de
200, de 10 bujías. Estas lámparas se colocarán en los sitios 
donde el Ayuntamiento designe» y habrán de montarse sobre 
soportes ó pescantes que adquirirá el concesionario, así como 
las primeras lámparas. La reposición de las mismas será de 
cuenta del Ayuntamiento y concesionario por iguales par
tes. El Ayuntamiento se reserva el derecho de exigir del con
cesionario la sustitución de lámparas, cuya intensidad lumí
nica sea menor que las restantes, comparadas durante cua
tro noches consecutivas.
• 7.a En caso de avería total producida por defectos en la 
instalación ó faltas en el servicio, el concesionario queda 
obligado á alumbrar la población inmediatamente con el 
alumbrado de petróleo que ahora existe, y que recibirá por 
inventario, quedando obligado á su conservación. El Ayun
tamiento relevará al contratista de la obligación consignada 
anteriormente transcurridos seis meses desde la inaugura
ción oficial del alumbrado, siempre que éste ofrezca garantía 
de seguridad.

8.a El Ayuntamiento abonará al rematante por este ser
vicio la cantidad de 7.000 pesetas anuales, tipo de la subasta. 
El concesionario percibirá el importe de este contrato por 
trimestres vencidos. Transcurridos tres meses después del 
vencimiento sin hacerse efectivo el pago, el Ayuntamiento 
abonará un interés de 5 por 100 anual en la forma que pre
ceptúa el Real decreto de 4 de Enero de 1883. Si pasaren seis 
meses desde el vencimiento trimestral sin efectuarse el pago, 
el concesionario podrá suspender el alumbrado, quedando 
dueño de todo el material correspondiente al mismo, sin que 
el Ayuntamiento pueda hacer reclamación alguna, ni por 
ello se considere rescindido este contrato.

9.a El contratista queda obligado á verificar una instala
ción de 200 bujías en el salón de actos de las Casas Consisto
riales, y dar luz durante doce noches en cada uno de los años 
de duración de este contrato, sin percibir por ello remunera
ción de ninguna clase.

10. El Ayuntamiento, con aviso anticipado, podrá au
mentar, con el carácter de permanente ó extraordinario, el 
número de lámparas que estime conveniente, satisfaciendo 
al concesionario el importe proporcional que corresponda, 
según los tipos de adjudicación de la subasta, abonándose 
además el costo de instalación.

11. El concesionario suministrará la luz eléctrica desde 
la puesta del sol hasta las doce de la noche» á partir del 15 
de Octubre al 15 de Hayo inclusive, y desde el 16 de Mayo al 
14 de Octubre hasta la una de la madrugada, excepción he
cha de cuatro días de feria de San Juan, nueve de la de San 
Miguel, Carnaval, Piñata, Nochebuena, Jueves y Viernes 
Santos, que durará toda la noche.

12. Las faltas en el servicio del alumbrado público podrá 
corregirlas la Alcaldía, previo acuerdo del Ayuntamiento, 
con multas de 5 á 50 pesetas, siempre que sean dependientes 
de la voluntad del concesionario ó sus empleados, debidamen
te comprobadas y apercibidos uno y otros; su importe se des
contará del primer pago que se verifique.

13. El rematante queda en libertad de celebrar contratos 
particulares con los vecinos que le soliciten luces para sus 
domicilios.

14. El contratista queda obligado á facilitar la luz eléc
trica desde el 1.° de Abril próximo venidero, bajo pérdida de 
la fianza provisional si no lo verificase. La cantidad que ha 
de percibir el contratista por el servicio correspondiente á 
los meses de Abril, Mayo y Junio del actual ejercicio de 1897 
á 1898 será la que resulte del presupuesto corriente, después 
de satisfecho el importe del alumbrado de petróleo que hoy 
viene administrándose por el Ayuntamiento, hasta fin del 
tercer trimestre de dicho ejercicio.

15. El rematante podrá ceder el contrato á favor de otra 
persona ó Sociedad constituida al efecto en las mismas con
diciones con que lo recibió, y siempre que á juicio de la Cor
poración ofrezca la garantía suficiente.

16. El concesionario se someterá á los Tribunales compe
tentes del domicilio de la Corporación contratante para que 
ellos conozcan de las cuestiones que se susciten.

17. La subasta se hace á suerte y ventura del contratista, 
quien no tendrá derecho á pedir aumento de precio ni indem
nización alguna ni aun por casos fortuitos.

18. La subasta será doble y simultánea, y tendrá lugar 
en Madrid ante la Dirección general de Administración local, 
el día y hora que la misma designe, y en estas Casas Consis
toriales ante el Sr. Alcalde y Comisión que nombre el Ayun
tamiento, con asistencia de Notario público y con arreglo á 
lo prevenido en el Real decreto de 4 de Enero de 1883 y pliego 
de condiciones que se hallará de manifiesto en ambos sitios.

19. No se admitirán como postores á ninguna persona 
que esté incapacitada por las leyes para ello, así como tam-

oco proposiciones que excedan del tipo marcado para la 
asta.
20. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados y en 

papel sellado de la clase 12.a, con sujeción al modelo que se 
inserta á continuación de este pliego.

Dentro del sobre deberá incluir el licitador su cédula per
sonal y un resguardo de haber depositado en la Caja gene
ral de Depósitos ó sus sucursales, ó en la Depositaría de este 
Ayuntamiento, la cantidad de 350 pesetas, importe del 5 por 
100 del tipo del remate, en metálico ó efectos públicos al pre
cio de cotización en el día de la fecha del depósito.

Esta cantidad será devuelta al licitador a quien pertenez
ca, inmediatamente después de terminada la subasta, excep
ción hecha de la del adjudicatario, que estará obligado á 
ampliarla dentro de los diez días siguientes de la adjudica
ción definitiva del contrato, al 10 por 100 de dicha suma, 
quedando la cantidad total en concepto de fianza definitiva 
hasta la entrega oficial de la instalación, de la cual se ha
rán en primer término efectivas las responsabilidades que se 
exijan al rematante, adjudicándose á favor del Ayuntamien
to si la instalación no se verificase.

Terminados dos meses de la inauguración del alumbrado, 
y una vez comprobada la seguridad y eficacia de la instala- 

f ción, se devolverá la fianza al concesionario, quedando el 
material de la instalación á responder del cumplimiento de 
este contrato.

21. Pasada media hora, el Presidente abrirá los pliegos y 
adjudicará provisionalmente la subasta al autor de la propo
sición más ventajosa.

Si resultasen dos iguales, se abrirá entre los autores una 
licitación verbal durante el espacio de diez minutos, pasados 
los cuales la declarará el Presidente terminada, y si ningu
no mejorase la proposición ó todos lo verificasen en los mis
mos términos, se hará la adjudicación del remate á favor de 
aquel cuyo pliego fuera presentado primero.

Si por la doble subasta resultasen igualmente ventajosas 
las proposiciones hechas en Madrid y en esta ciudad, la Al
caldía convocará en ésta á nueva subasta, dentro de un pla
zo que no baje de diez días, ni exceda de quince, señalando 
la hora y día en que deban comparecer.

Esta licitación se verificará ante la Corporación contra
tante; pero entendiéndose que si sólo concurriera uno de los 
licitadores por sí ó por apoderado, á éste se le hará la adju
dicación provisional; concurriendo los citados, si ninguno 
mejorará su proposición ó lo hicieran ambos en los mismos 
términos, se adjudicará provisionalmente el remate al autor 
de la primera presentada en la subasta ante la Alcaldía.

22. Este contrato no podrá ser rescindido en tanto que se 
cumplan las condiciones establecidas, y una de las partes se 
negase á la rescisión.

23. Todos los materiales y elementos necesarios para el 
alumbrado y su conservación, quedan exentos del pago de 
arbritrios municipales, no entendiéndose como tales los re
cargos autorizados por las leyes sobre las contribuciones é 
impuestos directos ó indirectos del Estado.

24. A la terminación del contrato quedará de la exclusi
va propiedad del Ayuntamiento todo el material fijo y mó
vil del alumbrado público, sin que por ello pueda el conce
sionario pedir indemnización de ninguna clase.

25. Transcurridos cinco días, después de la subasta, el 
Ayuntamiento acordará lo que proceda sobre la validez ó n u 
lidad de aquel.acto adjudicándola definitivamente, en su caso, 
al mejor postor en la forma que establece el art. 20 del Real 
decreto de 4 de Enero de 1883.

26. Una vez adjudicada definitivamente la subasta, será 
elevado este contrato á escritura pública. Los gastos de ésta, 
los del expediente, subasta, anuncios y demás que sean con
secuencia inmediata del contrato, serán de cuenta del rema
tante.

27. El concesionario, además de quedar obligado al cum
plimiento de las condiciones de este pliego, locstará también 
á las disposiciones generales del Real decreto de 4 de Enero 
de 1883 que queda citado.

Modelo de 'proposición que se cita en la clausula 20.

D   vecino d e    según cédula personal núm  .
enterado del anuncio publicado con fecha d e  último y de
las condiciones que se exigen para adjudicar en pública su
basta el servicio de alumbrado público de la ciudad de Zafra 
(Badajoz), por medio de la electricidad, se compromete á efec
tuar dicho servicio por la cantidad de ....... pesetas anuales,
aceptando en todas sus partes las condiciones insertas en el 
pliego formado por el Ayuntamiento para este objeto. Acom
paño resguardo de haber depositado e n   el importe del
5 por 100 de la cantidad tipo de la subasta.

(Fecha y firma del proponente.)
Zafra 26 de Noviembre de 1897.=E1 Alcalde, Martín Her

nández. =E1 Secretario, Rastioll.

Alcaldía constitucional da Algatoeín.
D. Pedro Mateos Romero, Alcalde constitucional de esta 

villa.
Hago saber que ignorándose el actual paradero de Anto

nio Ripoll de Montes, hijo de José y Beatriz, que nació en 22 
de Enero de 1879, y de José Antonio Expósito, que nació en 6 
de Mayo del mismo ano, se citan por medio del presente, á 
fin de que, como mozos del actual reemplazo, se personen en 
estas Casas Capitulares el primer domingo del mes próximo l 
de Marzo al acto de clasificación y declaración de soldados; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo serán declarados 
prófugos.

Dado en Algatocín á 14 de Febrero de 1898.—Pedro Ma- ; 
teos.—Por su mandado, Ildefonso L. Rosa Palacios.

1001—M I

A lea Mía constitucional de Alora. ¡
D. Diego Morales García, Alcalde constitucional de esta i 

villa.
Por virtud del presente se cita, llama y emplaza á José 

Ramírez González, Cristóbal Mérida Rodríguez, Antonio En-  ̂
juto Pérez, Jerónimo Pérez Rodríguez, Gabriel Martín Aguí- ¡ 
lar, Antonio Domínguez Delgado, Antonio Trujillo Arjona, 
José Trujillo Navarro, Fernando González Rodríguez, Miguel 
Navarro Hidalgo, José García Palomo, Antonio Bootello 
Díaz, Cristóbal Ramírez Reyes, José Muñoz Díaz y José Cru
zado Ruiz, números 5, 6, 26, 27, 29, 30, 41, 42, 53, 64, 76, 77, 
104, 105 y 111 del sorteo celebrado en esta población para el 
actual reemplazo, á fin de que se presenten á la clasificación 
y declaración en estas Casas Consistoriales, á la s  nueve de la

mañana del 6 de Marzo próximo, á exponer todos los motivos 
que tuviesen para eximirse del servicio activo, según se dis
pone en el art. 96 de la ley de Reclutamiento en vigor.

Dado en Alora á 15 de Febrero de Í898.—Diego Morales.
1057—M

Alcaldía constitucional de Bienvenida 
(Badajoz).

No habiéndose presentado en esta Alcaldía los mozos del 
actual reemplaz o Antonio Valentín Méndez Vázquez, hijo de 
Luis y María del Rosario, y Federico González Velasco, hijo 
de Ramón y Carroen, naturales de esta villa, á pesar del 
anuncio inserto en b} Boletín oficial, núm. 28, de esta provin
cia, en el que se les citaba para el día del acto de rectifica
ción de los mozos pendientes ó para el cierre definitivo del 
alistamiento, se citan por el presente, como también al 
mozo del mismo reemplazo, incluido en igual alistamiento, 
Manuel Ruiz Rodríguez, hijo de José y Nicolasa, natural de 
este pueblo, para que se presenten en el día de la clasifica
ción de soldados, primer domingo del mes de Marzo próximo 
venidero, á las doce de su mañana, en estas Salas Consisto
riales; advirtiéndoles que de no verificarlo les parará el per
juicio á que hubiere lugar.

Bienvenida 14 de Febrero de 1898.=E1 Alcalde, Juan 
Tovar. 1035—M

Alcaldía constitucional de # astéelo  
del Valle.

No habiendo comparecido á las operaciones del alista
miento y sorteo de este Ayuntamiento, en que fueron com
prendidos, los mozos Anacleto Rolán Barreira, hijo de José 
y María; Antonio Carnero Freiría, hijo de Pedro y Benita, 
naturales de este pueblo; Juan Manuel Caldelas Pérez, hijo 
de José y Josefa, natural de Piornedo; José Parada González, 
hijo de Bernardo y Ana, natural de San Payo, y Antonio 
Costa Parada, hijo de Bartolomé y Manuela, que lo es de 
Serboy; y resultando de las diligencias practicadas que se 
hallan residiendo en el Brasil, por el presente se les llama, 
cita y emplaza para que en el día 6 de Marzo próximo concu
rran  á esta Consistorial al acto de la clasificación que ten
drá lugar en dicho día, empezando á las siete de la mañana; 
advirtiéndoles que de no verificarlo por sí ó debidamente re
presentados incurrirán en las responsabilidades que la ley 
establece.

Cástrelo del Valle 14 de Febrero de 1898.—El Alcalde, Ca
milo Alvarez. 1059—M

Alcaldía constitucional de Fanlo.
El mozo Alejandro Gollizo Guisesis, hijo de Alejandro y  

María, ha sido comprendido en el sorteo verificado en este 
distrito para el reemplazo del Ejército del año actual. Como 
no existen sus padres y éste se ausentó de la localidad, igno
rándose su paradero, por el presente edicto se le cita para 
que comparezca ante este Ayuntamiento el día 6 de Marzo 
próximo, á las nueve de su mañana, en cuyo día y hora se 
dará principio al acto de la clasificación y declaración de 
soldados. Y se le advierte que si no se presenta á justificar la 
causa, ó remite testimonio de haberlo verificado en otro 
Ayuntamiento ó ante algún Consulado, se le instruirá expe
diente de prófugo y le pararán los perjuicios consiguientes.

Fanlo 14 de Febrero de 1898.—El Alcalde, Pascual Sesé.
1062—M

Alcaldía constitucional de Guijo de Galisteo.
Incluido en el alistamiento de este pueblo, como nacido 

en el mismo el día 4 de Febrero de 1879, y comprendido en el 
caso 5.°, art. 40 de la vigente ley de Reclutamiento y Reem
plazo, el mozo Andrés Rodríguez Rodríguez, hijo de Vicente 
y Casimira, sin que se tenga conocimiento de que fuera alis
tad® en la villa y Corte de Madrid, punto probable de su re
sidencia actual, y sin que la Alcaldía de dicha villa haya 
contestado á la comunicación que ésta le dirigió en 31 del 
pasado Enero para que citase de comparecencia ante esta Al
caldía al referido mozo, á fin de que presenciase las operacio
nes subsiguientes del reemplazo, caso de no haber sido alis
tado en repetida villa y Corte, se hace saber por medio de la 
presente cédula para que el día 6 del próximo mes de Marzo 
comparezca en estas Casas Consistoriales al acto de la clasi
ficación y declaración de soldados, que tendrá lugar en ex
presado día.

A la vez ruego al Alcalde de la localidad donde aquél ten
ga su residencia, caso de tenerla en algún pueblo de esta pro
vincia, si en uso de su preferente derecho ha alistado á refe
rido mozo Andrés, para en caso afirmativo eliminarle en las 
operaciones sucesivas del reemplazo actual.

Guijo de Galisteo 13 de Febrero de Í898.—El Alcalde, 
Magdaleno Sánchez. 1038—M

Alcaldía constitucional de Maracena.

D. José Rojas Jiménez, Alcalde Presidente del Ayunta
miento de esta población.

Hago saber que en el sorteo verificado_con los mozos alis
tados en este pueblo para la quinta del ano actual, que tuvo 
efecto el día 13 de los corrientes, han sido comprendidos An
tonio Ruiz Pérez, hijo de Manuel y Carmen, y  Jenaro Puches 
López, hijo de Manuel y Trinidad, los que obtuvieron, el pri
mero el núm. 1, y  el último el núm. 10, é ignorándose el pa
radero de los mismos, así como el de sus padres y represen
tantes legales, se les cita por el presente para el acto de la 
clasificación y  declaración de soldados que tendrá efecto en 
estas Salas Capitulares el día 6 del próximo mes do Marzo, y  
hora de las siete de la manana, con objeto de que comparez
can en dicho día á ser tallados y reconocidos y exponer las 
alegaciones que tuviesen para eximirse del servicio activo de 
las armas; advirtiéndoles que su falta de asistencia ó alega
ción les ocasionará el perjuicio que señala el a rt. 96 de la ley 
de Reclutamiento, según el cual no será atendida ninguna 
excepción que no se alegue en el citado acto, cualquiera que 
sea su clase.

Y para que llegue á conocimiento de los interesados, se 
fijan ejemplares del presente edicto en los sitios públicos 
acostumbrados de esta localidad, Gac eta  de  Madrid  y  Bole
tín oñeial de la provincia.

Maracena 16 de Febrero de 1898.==José Rojas.=Por su 
mandato» Camilo Blanco. 1065—M



a de Madrid.—Nfüm 52 2i Febrero 1898 633

Alcaldía constitucional de Montoro.
Por acuerdo del Ayuntamiento de mi presidencia, fecha 12 

del corriente mes, fueron eliminados del alistamiento de esta 
ciudad los mozos Antonio Morón Torres, hijo de Antonio y 
María; Bartolomé Rodríguez Moya, hijo de Francisco y An
tonia; Cristóbal José Expósito, Francisco León Serrano, 
hijo de Francisco y Catalina; Francisco González Rodríguez, 
hijo de Francisco y Josefa; Francisco de los Santos Expósi
to, Jerónimo Molina Calero, hijo de Jerónimo y María; Juan 
Fernández Lozano, hijo de José y Josefa; José María Expósi
to y Ramón Expósito, que á pesar de la citación hecha á los 
mismos por edictos insertos en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo
letín oficial de la provincia, dejaron de concurrir al acto de 
la rectificación y cierre definitivo de dicho alistamiento.

Lo que se publica por medio del presente á los efectos del 
párrafo segundo, art. 69 del reglamento de 23 de Diciembre 
de 1896, para la ejecución de la vigente ley de Reclutamiento 
y Reemplazo del Ejército.

Montoro 16 de Febrero de 1898.=Fernando Cañete.
1009—M

Alcaldía constitucional de Navarrete.
D. Liberato Fernández García, Alcalde constitucional de 

esta villa de Navarrete, provincia de Logroño.
Hago saber que hallándose comprendido en el alistamien

to formado por el Ayuntamiento de mi presidencia para el 
reemplazo del Ejército en el presente año el mozo Julián 
Aguayo Ruiz, hijo de Zoilo y Victoriana, á quien en el sorteo 
celebrado en este día le ha correspondido el núm. 3, y por no 
encontrarse en esta villa, ni interesado alguno, en cumpli
miento del art. 77 de la vigente ley de Reemplazo, se le cita 
por medio del presente, á fin de que se persone en esta Casa 
Consistorial el día 6 de Marzo próximo, y hora de las ocho 
de la mañana, que tendrá lugar el acto de la clasificación y 
declaración de soldados, conforme á lo prevenido en el ar
tículo 91, y pueda alegar lo que á su derecho convenga; pues 
en otro caso se le declarará soldado, instruyéndose el expe
diente de prófugo con arreglo á lo dispuesto en el art. 105 de 
dicha ley.

Navarrete 13 de Febrero de 1898.=Liberato Fernánnez.— 
Por su mandado, el Secretario, Florencio Yelasco.

1010—M

Alcaldía constitucional de Olivenza.
D Pablo Domínguez y Domínguez, Alcalde constitucio

nal de esta ciudad.
Hago saber que ignorándose el paradero actual de los mo

zos incluidos en el alistamiento para el reemplazo del co
rriente año, Antonio Gómez Domenech, hijo de Marcelino y 
María, que nació en esta ciudad en 6 de Marzo de 1879, y Vi
cente Carvajal Gargana, hijo de Joaquín y Concepción, que 
nació en esta ciudad en 10 de Febrero de 1879, se les cita por 
med? o del presente á fin de que comparezcan al acto de la 
clasificación y declaración de soldados, que tendrá lugar el 
día 6 del próximo venidero mes de Marzo, y hora de las ocho 
de su mañana, en las Salas Consistoriales.

Oiivenzal6 de Febrero de 1898.=Pablo Domínguez.—De 
su orden, Manuel Rubio y Recio, Secretario. 1067—M

A lcaldía constitucional de O ria.
D. Diego Sánchez Carricondo, Alcalde constitucional de 

la villa de Oria, provincia de Almería.
Hago saber que hallándose comprendidos en el alista

miento formado por el Ayuntamiento de mi presidencia para 
el reemplazo del año actual los mozos que á continuación se 
expresan, como comprendidos en el caso 5.° del art. 40 de la 
ley de 21 de Agosto de 1896, y no habiéndose podido efectuar 
la citación á los fines del art. 47 de la vigente ley de Reem
plazo, por ignorarse su paradero, así como el de sus padres, 
se les cita por medio de la presente, á fin de que comparez
can en estas Salas Capitulares el día 6 de Marzo, y hora de 
las diez de su mañana, que tendrá lugar el acto de la clasifi
cación y declaración de soldados, conforme previene el ar
tículo 91, y puedan alegar lo que á sus derechos convenga; 
pues en otro caso se les declarará soldados, incoándose el ex
pediente de prófugos, como dispone el art. 105 de la ley.

Oria 15 de Febrero de 1898. =E1 Alcalde, Diego Sánchez.

. Mozos d que se refiere el presente edicto.
Francisco Martínez Martínez, hijo de Luis y de Ana.
Francisco Cesáreo Simón Martos, de Francisco y Rosa.
Antonio Martínez Martínez, de Antonio y Quiteria.
Juan Tortosa Martínez, de Juan y Cecilia.
Nicolás Ramos Pérez, de Robustiano é Isabel.
Juan Vicente Sánchez Reche, de Juan y Ana.
Francisco Pérez Rodríguez, de Pedro y Antonia.
Andrés Carreño Venteo, de Ginés y Salvadora.
Andrés Francisco Pérez Pérez, de José y Ana.
Andrés Castillo Casano va, de Antonio y Ana.
Manuel Quiles Sánchez, de Andrés y María.
Francisco Gregorio Expósito Navarro, de Domingo y Ca 

talina.
Antonio Manuel Martínez Sánchez, de Juan y María.
Pedro María Fernández García, de Felipe y María.
José Alejandro Martínez Martínez, de José y Catalina.

1039—M

Alcaldía constitucional de Sádaba.
D. Félix Cavero, Alcalde constitucional de Sádaba.
A  los efectos del art. 69 del reglamento para la ejecució] 

de la vigente ley de Reclutamiento, se cita á Sebastián Li 
zondo Gurria, hijo de Sebastián y de Manuela, de treinta  ̂
dos anos de edad, alistado en el segundo reemplazo de 1885 
con talla de 1.440 milímetros, pelo castaño, cejas ídem, ojo 
pardos, color bueno, nariz regular, su producción regular 
oficio jornalero, que no sabe leer ni escribir.

Las noticias <jue acerca de este individuo puedan adqui 
rirse, se comunicarán á esta Alcaldía para los oportuna 
efectos.

Sádaba 6 de Febrero de 1898.=E1 Alcalde, Félix Cavero
1068—M

Alcaldía constitucional de Torralba 
de Ribota.

D. Manuel Marco, Alcalde constitucional de dicho pueblo 
Por el presente, y á los efectos del art. 69 del reglamente

para la ejecución de la ley vigente de Reemplazo, se cita á 
Gregorio Gracia, hijo de padres desconocidos, cuyo paradero 
se ignora, nacido en Torralba de Ribota el 13 de Marzo 
de 1879.

Las noticias que acerca de este individuo puedan adqui
rirse, se comunicarán á esta Alcaldía para los efectos consi
guientes.

Torralba de Ribota 6 de Febrero de 1898.—-El Alcalde ejer
ciente, Manuel Marco. 1G69—M*

Alcaidía constitucional del Walle de Raztán,
D. Lino Plaza, Alcalde constitucional del Valle deBaztán.
Hago saber que, con arreglo á lo prevenido en el caso 5.° 

del art. 40 de la vigente ley de Reclutamiento y Reemplazo 
del Ejército, han sido incluidos en el alistamiento de este 
Ayuntamiento los mozos José Vayones, hijo natural de Mar
tina Josefa Vayones; Francisco Arraztoa Berchán, hijo de 
Jerónimo y de Nieves, y Dámaso Gamietea Caminoa, hijo dé 
Juan Domingo y María Bernarda, é ignorándose su paradero 
y el de sus padres, se les cita por el presente edicto, que se 
insertará en la G a c e t a  d e  M a d r i d , para que se presenten en 
la sala de sesiones de este Ayuntamiento el día 6 del próxi
mo Marzo, á las ocho de la mañana, al acto de clasificación 
y declaración de soldados del actual reemplazo; advertidos 
que de no comparecer les parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Elizondo 15 de Febrero de 1898.=Lino Plaza. 1004—M

Alcaldía constitucional de Zaragoza.
D. Benito Girauta Pérez, Alcalde constitucional de la 

ciudad de Zaragoza.
Hago saber que instruido expediente en averiguación de 

la existencia y paradero de Lucas Sampietro Romeo, á los 
efectos de exceptuarse del servicio de las armas el mozo José 
Sampietro Urchaga, hijo del mismo, el cual se ausentó hace 
más de doce años, sin que se tenga noticia de su existencia 
y paradero, se publica el presente edicto en cumplimiento de 
lo dispuesto en el art. 69 del reglamento para la ejecución de 
la vigente ley de Reemplazo.

Señas que han podido procurarse de Lucas Sampietro Romeo.
Edad que debe contar cuarenta y siete años, oficio horne

ro, estatura regular, no usaba barba, viste de artesano.
Zaragoza 17 de Febrero de 1898.=Benito Girauta.

1034—M

. Monte de Piedad y Caja de ASaereas 
de Madrid.

Estado de las operaciones verificadas en la Coja de Ahorro* 
en la Ultima semana.

IW G r R E S O S
NÚMERO É IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES

Im ponentes
por

continuación .

Nuevos
im po

nentes.

Total de 
im po

nentes.

Importe
en

pesetas.

Central. — Plaza de San 
Martín y plaza de las

196Descalzas.....................
Sucursal 1.a — Plaza de

1.363 1.559 1 182.406

San Millán, núm. 11.. 120 16 136 16.537
Idem 2.a — Fuencarral,

74 y 76................. 166 20 186 ¡ 21.690
ídem 3.a — Clavel, 4 ----- 184 12 196 17.474
Idem 4 .a — Santa Isa

bel, 1............................. 164 14 178 18.138

T o t a l e s ................ 1.997 258 i 2.255
i

256.245
!

P A G O S
NÚMERO É IMPORTE DE LOS REINTEGROS POR CAPITAL 

É INTERESES

Por

Central....................

salde. A  ene:

239 3r

ata. re j

76

Total
de

ntegTos.

615

Total 
por capital 
e intereses.

252.547

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día á 
los Sres. Consejeros siguientes: D. Félix García Gómez de la 
Serna.=D. Manuel Caviggioli.=D. Ezequiel Ordónez.=Don 
Felipe González Vallarino.=D. José María de Pando y Saa- 
vedra.=Conde de Lascoiti.=Vizconde de Torre-Almiranta.= 
Marqués de Camarines. =  D. Mariano González Dueñas. =  
D. Enrique Reñina.= Marqués de Goicoerrotea.= D. Luis 
de Drumen.=:D. Antonio Laa y Rute y Barón de Monte 
Villena.

Madrid 20 de Febrero de 1 8 9 8 .= E 1  Director gerente, José 
A l varez Marino.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados militares.

MADRID
D. Miguel Jurado y Castellanos, Comandante de Infante

ría afecto á la zona de reclutamiento de Madrid, núm. 58, y 
Juez instructor del expediente que por falta á concentración 
para su destino á Cuerpo se sigue al recluta de la misma, y 
reemplazo de 1897, Abdón Ortiz de la Garma.

Por la presente llamo, cito y emplazo al recluta del reem
plazo de 1897 y distrito de Palacio Abdón Ortiz de la Garma, 
hnr» dft Ramón v de Mariana, natural de Guriazo (Santan

der) , avecindado en Madrid, soltero, de diez y nueve años y 
seis meses de edad, cuyas señas personales son: pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos azules, nariz regular, barba nada, boca re
gular, color sano, frente espaciosa, aire marcial, producción 
buena, señas particulares ninguna, y sabe leer y escribir, de 
oficio jornalero y de un metro 666 milímetros de estatura, 
para que en el preciso término de treinta días, contados des
de la publicación de esta requisitoria en 1a, G a c e t a  de Ma 
d r id , comparezca en este Juzgado militar, y á mi disposi
ción, para responder á los cargos que le resultan en el expe
diente que de orden superior se le sigue á causa de haber fal
tado al acto de concentración para su destino á Cuerpo; bajo 
apercibimiento que si no lo verifica en el plazo fijado será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado Abdón Ortiz de la 
Garma, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, 
con las seguridades convenientes, á las Prisiones militares de 
esta Corte y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Dada en Madrid á 16 de Febrero de 1898.=Miguel Jurado.
1063—M

D. Severino Cajide y Blanco, Comandante de Infantería, 
Juez instructor de la Comisión liquidadora de Cuerpos di
sueltos de la Península, y del expediente que se sigue en 
averiguación de los responsables al pago de 2.789‘79 pesetas 
que resultó debiendo el Teniente D. Manuel Iturriaga Delfino 
al disuelto batallón Vanguardias de la República.

Por el presente edicto llamo cito y emplazo, por ter
cera y última vez, al referido D. Manuel Iturriaga Delfino, 
Teniente de Infantería, cuya residencia se ignora, para que 
dentro del término de diez días, á contar desde la publica
ción del presente comparezca en este Juzgado militar, sito 
en la calle de la Encarnación, núm. 10, de diez á doce de la 
mañana, para prestar declaración en dicho expediente; ad
vertido que de no comparecer en los términos señalados le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Madrid á 19 de Febrero de 1898.=Severino Ca
jide. 1102—M

Juzgados de primera instancia
1 ALCALÁ DE HENARES

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Pablo González Alonso, de veinticuatro años de edad, hijo de 
Deogracias y de Catalina, natural de Alba Castro, partido de 
Villadiego, provincia de Burgos, y vecino de Alba Castro,

; jornalero, soltero, siendo sus señas: estatura un metro 55 
i centímetros, peso 57 kilogramos, cuyo actual paradero se ig- 
J ñora, para que comparezca ante la sala audiencia de este
* Juzgado dentro del término de diez días, á contar desde la 
| inserción del presente en el Boletín oñrial de la provincia y 
= G a c e t a  d e  M a d r i d ; apercibiéndole de que si no comparece le

parará el perjuicio á que haya lugar en derecho, 
j Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida-
l des, tanto civiles como militares y agentes de la policía ju- 
¡ dicial, procedan á la busca, captura y remisión á este Juz-
* gado, con las seguridades convenientes, al procesada Pablo 
i González Alonso; pues así lo tengo acordado en el sumario 
' que contra el mismo se sigue.
I Dada en Alcalá de Henares á 28 de Enero de 1898.= D o-
I mingo Divar.=El actuario, P. H., Licenciado Pedro Ver- 
| gara. J—564
| ALMENDRALEJO

j En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción de
j este partido, dictada en el sumario que pende en este Juzga- 
( por hurto de varios efectos de la mina Afortunada, sita en la 
i dehesa de Pinos, término de Hornachos, se ha mandado reci- 

bir declaración á D. Guillermo V. Reinolds, natural de Com- 
! pañía (Chile, América del Sur), de treinta y dos años de edad, 
! habiendo residido en expresada villa de Hornachos y después 
\ en una fábrica de corcho, propiedad de A. Datoplin y Com

pañía, situada en Sevilla, de donde se ausentó hará veinte ó 
1 veintidós días; ignorándose el actual paradero del Reinolds, 
i se le cita por medio de la presente, que se insertará en la G a - 
| c e t a  d e  M a d rid  y Boletines oficiales de esta provincia y la de 
l Sevilla, á fin de que en el término de diez días comparezca 
i ante la sala audiencia de este Juzgado, sito en el Palacio de 
I Justicia, al objeto antes indicado; bajo apercibimiento en 

otro caso de pararle el perjuicio que haya lugar,
1 Y para que le sirva de citación, pongo la presente en Al-
¡ mendralejo á 28 de Enero de 1898. =E1 actuario, Juan Flores. 
; J—*565
| INFIESTO

I D. Pedro Castán y Trallero, Juez instructor de este parti-
I do de Enfiesto.
, Por la presente se cita, llama y emplaza á los procesados

Alvaro Fernández Martínez, hijo de Vicente y de Joaquina, 
soltero, de veintiún años de edad, de estatura un metro 62 
centímetros, y Julián Carbajal Fernández, hijo de Eugenio y 
de Ramona, soltero, de veintidós anos de edad, de estatura 
un metro 60 centímetros, labradores ambos, naturales y ve
cinos de Llamedo, parroquia de Priandi, término municipal 
de Nava, y en la actualidad ausentes, el primero en la Repú
blica Argentina, y el segundo soldado del Ejército, sin que 
conste el punto de residencia, para que el día 12 de Febrero 
próximo, á las once de su mañana, comparezcan en el local 
de la Audiencia provincial destinado al efecto, á las sesiones 

¡ del juicio oral señalado para dicho día y hora, de la causa 
; que contra los mismos se siguió en este Juzgado por lesio- 
| nes; apercibiéndoles que de no verificarlo ̂  serán declarados 
; rebeldes, parándoles el perjuicio á que hubiere lugar, i Dada en la villa de Infiesto á 27 de Enero de 1898.==Pedro 
1 Castán.=Por mandado de S. S., José Antonio Muñoz.

J—543
■ LOGROSÁN

: D. Félix Amarillas y Celestino, Juez instructor de estt
partido. .

Por la presente requisitoria hago saber que habiendo des
aparecido en la noche del 6  de Diciembre del año anterior Ioí 
semovientes que á continuación se expresan de un corral site 

- en el pueblo de Alcollarín, de la propiedad de Juan Chicc 
Flores, de aquellos vecinos, he acordado en el sumario qu< 
por tal motivo se instruye se publique la presente en la Ga
c e t a  d e  M a d r id .

En su virtud intereso de las Autoridades, así civiles comí 
militares y agentes de la pblicia judicial, se sirvan acorda
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se proceda á la busca de los expresados semovientes y rem i
sión á este Juzgado con las personas en cuyo poder se en
c u e n t r e n ,  si no justificaren su legítim a adquisición.

Den;, en Logrosán á 24 de Enero de 1898,=Félix  A m ari
llas.r . K1 Escribano, Manuel Diez de A m arilla.

Semovientes de referencia.

XJ!. • ^egua castaña oscura, rayana á la mnrca, de cuatro 
á cin i-ños de edad, con un  bulto en el espinazo.^

O - nula torda, de seis cuartas de alzada y veinte meses

^  U o m enta rucia, sin rastra , de seis cuartas de alzada 
y nm años de edad. J —544

MADRID -  AUDIENCIA

En v irtud  de providencia del Sr. Juez de instrucción del 
distrito  de la  Audiencia de esta Corte, dictada en el día de 
boy pirra dar cum plimiento á una carta orden de la Superio
ridad, dim anante de causa seguida á instancia  de Mr. Prós
pero Geay y Nisot contra Victoriano González Fernández y 
otros pr»r falsedad y estafa, se requiere por medio del presen
te al ¡vir. Próspero Geay, cuyo actual domicilio y paradero se 
ignm* para que en el térm ino de segundo día consigne en 
m i V. crihanía la sum a de 84 pesetas, importe de las costas 
que L E rro n  impuestas por la Sala segunda del Tribunal 
Suprr en el recurso de casación por infracción de ley in-
terpi; por el mismo c o n tra ía  sentencia de la Audiencia
de 21 E labrero  de 1894, con más las posteriores; bajo aper
cibí mb ido que de no verificarlo se procederá ásu exacción 
por la vi i d e apremio.

M u.Hd 21 de Enero de 1898.=V.° B.ü= G u lló n .= E l Escri
bano Id'dro López, J —547

MADRID—CONGRESO j

D A guilera Meléndez, Juez de prim era instancia y , 
de instrucción del distrito  del Congreso de esta Corte.  ̂ ;

Pm m presente cito, llamo y emplazo á Ju lia  Varela Cór- > 
doba, :.íms La Minuto, de diez y nueve años de edad, soltera, ¡ 
n a tu ra l de esta Corte, hija de Antonio y Celestina, cuyo ac- ¡ 
tu a l paradero se ignora, para que en el térm ino de diez días, ; 
contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se in- | 
serte en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en mi sala au - T 
diencnv sita en el palacio de los Juzgados, calle del General ¡ 
Castaños, con el objeto de notificarla los cargos que contra | 
la  misma, resultan en causa sobre estafa, y preste declaración j 
indagatoria; apercibida que de no verificarlo será declarada | 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.  ̂ |

Al m ism o tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- ; 
des y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á | 
la  b í d e  la expresada sujeta, cuyas senas personales son: - 
estatura baja, morena y ojos negros, y en el caso de ser ha- j 
bida la pongan á mi disposición en este Juzgado. J

Madrid 23 de Enero de 1898.=José A guilera M eléndez.= i 
El Escribano, Licenciado Manuel Reyes. J —546 i

MADRID—HOSPICIO

En v irtud  de providencia del Sr Juez de prim era in stan 
cia é instrucción del distrito  del Hospicio de esta Corte, dic
tada  en el día de hoy en el sum ario que se instruye por h u r
to de una capa, se cita á un trapero, á quien Tomás F ernán
dez Valdemoro vendió el día 2 del actual una capa de hom 
bre con embozos de lana claros, para que comparezca en su 
sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del ; 
General Castaños, dentro del térm ino de cinco días, conta
dos d es d e  el siguiente al en que este edicto fuere inserto en 
los periódicos, con objeto de recibirle declaración; bajo aper
cibimiento de ser declarado incurso en la m ulta  de 5 á 25 
pesetas con que se le conm ina, sin perjuicio de adoptarse 
otras determinaciones á fin de obligarle ó efectuar dicha 
comparecencia.

Madrid 8 de Febrero de 1898.=V.° B.e= C am pos.= E l Es
cribano, Licenciado Pedro Taracena. J —545

MADRID—HOSPITAL

D. Vicente Rodríguez Valdés y Campoamor, Juez de in s
trucción del distrito  del Hospital de esta Corte.^

Por la presente cito, llamo y emplazo á José García, que 
el día 20 de Agosto últim o pasó por esta Corte procedente de 
A licante y en dirección á Zaragoza, según dijo á los depen
dientes de la Compañía A rrendataria de Tabacos, y cuyas 
demás circunstancias, senas personales y paradero se ig n o 
ran , para que dentro del térm ino de diez días, contados des
de el siguiente al en que ésta se inserte en la Ga c e t a  d e  
M a d r id  y Boletines oficiales de esta provincia, de la de Zara
goza y Alicante, comparezca ante este Juzgado á responder á 
los cargos que le resultan  en la causa que contra él instruyo 
por contrabando de tabaco; apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al propio tiem po ruego y encargo á todas las A utorida
des y agentes de policía judicial procedan á la busca del di
cho José García, y en el caso de ser habido lo pongan á mi 
disposición de este Juzgado.

Dada en Madrid á 28 de Enero de 1898.=Vicente R odrí
guez Valdés. =  El Escribano, Licenciado Pedro Martínez 
Grande. J —548

MEDINA DEL CAMPO
B. Prudencio H inojal y Sopeña, Juez de instrucción de 

esta villa de Medina del Campo y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Manuel H ernán

dez Mesa, n a tu ra l de Sevilla, de tre in ta  años de edad, casado 
con Carmen Navarro Cabello, de oficio quincallero am bulan
te, ignorándose su actual paradero, para que en el térm ino 
de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requi
sitoria se inserte en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de la 'provincia de Valladolid, comparezca en mi sala audien
cia con el objeto de ser indagado y reducido á prisión, según 
está acordado en causa que contra dicho sujeto se instruye 
por lesiones y disparo de arm a de fuego corta; apercibido que 
de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perju i
cio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas Jas A utorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la  busca del 
expresado sujeto, cuyas señas personales son: estatura como 
un  metro 600 milímetros, color moreno; viste cam isa de fra
nela lisa color azul, am ericana y pantalón de lan illa  clara, 
chaleco de paño negro y botas de becerro, y en el caso de ser 
habido lo pongan á mi disposición en la cárcel de este par
tido.

Dada en Medina del Campo á 28 de Enero de 1898.=Pru- 
dencio Hinojal. =Por su mandado, Domingo Manzano.

J—-549

ORENSE

D. Rafael del Riego y Macías, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Hago saber que en sumario de C 'u sa  crim inal que in s tru 
yo por disparo de arm a de fuego y lesiones á Pascua Docam- 
po Novoa, vecina del pueblo de Burgo, parroquia de Bobeda, 
A lcaldía de Amoeiro, y otras varias, acordé citar por edictos 
á Ramón González, vecino del pueblo de Turev, parroquia de 
Beiro, y Dionisio de la iglesia Expósito, na tu ra l de la Inclu
sa de esta ciudad y vecino del pueblo de Abelaira, parroquia 
de Castro, ambos en el Ayuntam iento de Cañedo, de este par
tido judicial, á fin de que dentro del térm ino de diez días, á 
contar desde el siguiente al de la publicación del presente en 
la  G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan en la sala de audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle de Alba, núm . 21, para ser 
oídos en dicho sumario y practicar con los mismos las de
más diligencias necesarias; apercibiéndoles que de no com
parecer les parará el perjuicio á que en derecho haya lugar.

Dado en Orense á 26 de Enero de 1898.=Rafael del Riego. 
El actuario, Pedro Cardero. J —551

PUERTO DE SANTA MARÍA

D. Cipriano Cirer é Izquierdo, Juez de instrucción de este 
partido.

En v irtud  de la presente y térm ino de diez días, que em
pezarán á contarse desde el de su inserción en la G a c e t a  de  
M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, se cita, llam a y 
emplaza á un ta l José Jiménez, que según se dice es de A r
cos de la F rontera ó de Bornos, moreno, delgado, ojos más 
bien pequeños que grandes, cara entrelarga, estatura alta, 
nariz larga, pelo negro, y le falta uno de los dientes incisi
vos, el cual viste pantalón y blusa claros, sombrero de ala 
ancha blanco y botas finas, para que dentro de dicho té rm i
no comparezca en este Juzgado, sito en la calle de Palacios, 
número 5, á responder de los cargos que le resultan  en causa 
que contra el mismo se sigue por hurto  de una novilla; aper
cibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le p a ra 
rá  el perjuicio que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des, civiles y m ilitares procedan á la busca, captura y con
conducción á esta cárcel de dicho sujeto, cuya prisión está 
decretada por auto de ayer, dictado en la expresada causa. ^

Puerto de Santa María 25 de Enero de 1898 .= Cipriano Ci
rer.=E 1 actuario, Licenciado Francisco Pomares.

J—552

D. Cipriano Cirer é Izquierdo, Juez de instrucción de este 
partido.

En v irtud  de la presente y térm ino de diez días, que em
pezarán á contarse desde su inserción en la  G a c e t a  d e  M a 
d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se cita, llam a y em 
plaza á Pastora González Puente, h ija  de Fernando y  de Jo 
sefa, n a tu ra l y vecina de Sanlúcar de Barrameda, viuda, s ir
viente y de tre in ta  y cinco años de edad, para que dentro de 
dicho térm ino se presente en la Audiencia provincial de Cá
diz; apercibida que de no verificarlo será declarada rebelde y 
le parará  el perjuicio á que hubiere lugar.

A la  vez ruego y encargo á todas las Autoridades, tan to  
civiles como m ilitares, procedan á la busca, captura y con
ducción á la cárcel de Cádiz de dicha individua, á disposi
ción del Sr. Presidente de aquella Audiencia, previa ratifica
ción de su prisión provisional, la cual ha sido decretada por 
auto de ayer en causa que por hurto  se sigue á la Pastora 
González Puente.

Puerto de Santa María 25 de Enero de 1898.=Cipriano Ci
rer. =E1 actuario, Licenciado Francisco Pomares. J—553

VALDEPEÑAS

D. Ju an  A ntonio Betes y Gómez, Juez de instrucción de 
esta ciudad de Valdepeñas y su partido.

Por la  presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á 
Lucinio Alfonso García Carrión y Camacho, de trece anos de 
edad, hijo de Alfonso y Paula, jornalero, sin instrucción, 
na tu ra l y vecino de Calzada de Calatrava, y cuyo actual pa
radero se ignora, que es de estatura un metro 34 centím etros, 
peso 40 kilogram os, dimensión de las manos 16 centím etros 
y délos pies 20, color bueno, ojos azules, pelo y cejas negro, 
con pecas en la cara y sin barba, para que comparezca en 
este Juzgado dentro del térm ino de diez días, á fin de prac
ticar cierta diligencia acorda en la causa que contra el m is
mo y otros se instruye por hurto ; bajo apercibim iento que de 
no verificarlo será declarado rebelde y le parará  el perjuicio 
á que haya lugar.

Dada en Valdepeñas á 25 de Enero de 1898.=Juan Anto
nio Betes.=D e orden de S. S., Carlos Rodrigo. J-—516

NOTICIAS OFICIALES

O bservatorio de M adrid.

Observaciones meteorológicas del día 20  de Febrero de 1898.

tem peratura
ALTURA y humedad del aire.

barómetro tebmómetro MMTOCIOH ESTADO
HORAS reducida _̂___ -----------------.

á 0o y en Humede- yC 86 ° ‘ d e l 9
milímetros Seco. cido>

6 m añana...o 699 42 3*4 V5 N R .... B.*ft0.. Despejado.
9 m añana. . . .  100*29 4*0 2*6 SSO . .  Id. lig." Casi desp.®

12 del d í a . 6 9 9 ‘68 11*8 T6 S O .... Idem ... Idem.
8 de la tarde. 698*34 18*4 7*6 SSO.. .  Idem ... Idem.
6 de la tarde. 698‘44 8‘9 4*5 N O .... Idem ... Idem.
9 d éla  noche. 698*55 4*8 2*0 1S E .. . .  Brisa... Despejado.

Temperatura máxima del aire á la sombra............................... 14*4
Idem m ínim a......................................................................................  ̂®

D ife r e n c ia .....................     13*4
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra . . . .  20*0 .
Idem id. dentro de una esfera dp cr ista l...........................  49*1

Diferencia......................      285
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la  tierra

vegeta l ó laborable.   .................  • .....    • • 21*0
Idem mínima, id....................... ......... .........v. . . . . . ..........   • • — 4̂ 0

Diferencia  .............  ....*••%•.......     0
Velocidad del viento en la s  últim as vein ticuatro horas (k i

lómetros) . . . . . . . • . . . . . . • • • • •  ....................... . . . . • • • • • • • • . •  ?$15
QscilaQiéJ* ljarem^ty ica, id . CmilÍBaetrp^) . . . . . . . . .  • •« ■

A lturaíd. con respecto á la m ediaanual, á las nueve ñoras
d é la  noche..........................................................   — 8*4

Lluvia en las ú ltim as veinticuatro horas (milímetros)  *

Despachos telegrafíeos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos. de la Península, 4 
las nueve de la mañana, y en Francia é Italia , á las siete, si 
día 20  de Febrero de 1898

barométrica ratura l^ rec" Fuerza Estado Estado 
á 0o en cién

ICSALiOADEl y al nivel grados del del cielo déla mar.
del mar en centesi- vieato> t 

- milímetros, males.

S. Sebastián. *758*4 8*5 N   B.8lig .a Cubierto.,.. Picada
B i lb a o . . . . - -  159*2 8*2 N Calma.. L luvioso... -  *
Oviedo  ----- 759*1 1*2 N B .... Idem ... Idem............
Coruña (1h.). 751*8 9*0 EN E .. Idem ... Cubierto... Picada.
Santiago.• .•  • 160*3 1*2 N   íd em ... Idem   *
O r e n s e . . . . . . .  159*4 TI N O ... Idem ... M. nubos®. r>
V igo .. . • • • • • •  159*2 10*2 e   Idem ... Cubierto... Tranq.

Oporto,. - ..*•• 159*6 10*3 N  Brisa... Despejado.. Idem.
L isboa(8 h.).. 159*8 11‘1 ENE.. Id. f te . M.nuboso.. G. oleaje
B ad ajoz .... ••

S. Fern. (1 h.)
Sev illa   158*8 10*0 N O .... Id. lig." Casi desp.®«
M á la g a .... . . .  156*8 15*0 ONO.. Viento. N u b o so .... TranqJ
G ranada...... 155*9 8*8 O Caima.. Idem.  *

A lica n te ,....-  155*2 15*4 N O .... B.8fte . Idem   Tran^*
Murcia . . . . . .  156*9 12*4 SO .. . .  Calm a. Cubierto.. .  *
Valencia  156T H 44 NNO . Idem ... Idem .,.........
P a lm a ,. . . . . .  151*2 m  O   B."lig.* L luvioso ... T raa*/
Barcelona . . .  154*1 l l 4? ENE.. Calma. C ubierto... *

Teruel  151*8 8*8 N   B.aMg.« Nuboso . . . .
Z aragoza,.... 156*5 9*0 NO. . .  Viento. Despejado.. »
Soria., .* ..• • •  156*3 8*4 N N E .. Calma». ídem  *
B u r g o s . . . . . .  158*8 4*0 N   Idem ... Cubierto... *
L eón ......**"
V alladolid,... 159*0 7*0 S E ... .  B " lig .. N u b o so .... »
Salam anca,.. 158*2 2*8 ONO.. Calma,. Casidesp.0. »
S egovia .  158*1 2*3 N O .... B."fte.. M. nuboso. *

Madrid  158*5 4*0 S S O .. Id. l ig .8 Casidesp.®.
Escorial.o..o. 156*1 6*0 S  Viento. Despejado.. »
Ciudad R eal, 158*1 6*4 O B." fte. C ubierto... »
A lb a c e te .... .  15T3 6*6 NNO.. Idem ... M.nuboso.. »

París . . . . . . . .  153*3 2*0 SSO... Id .lig  . Cubierto... *
Gris-Nez . . . .  149*1 1*0 O  Viento. L luvioso ... G. oleaje
St. Mathieu . 153*4 1*9 ONO.. B.a fte. M. nuboso. Picad*,
Isla d*Aix.. . .  159*0 2*5 E N E .. Brisa... N u b o so ,..-  Tranq.*
B ia r r itz . . . . . .  158*2 6*0 S E . . . .  Idem ... M. nuboso. Idem.
C lerm ont,,... 151*1 — 6*3 S Calma.. Despejado.. *
Perpiñán. . . .  154*2 1*9 N O .... B.8 fte. Idem . . . . . . .  *
S ic ie . .   151*2 8*8 N E ,...  Id. lig.* Casidesp.0. Tranq/
N iz a . . . . . . . . .  151*6 6*1 » Calma. Nuboso Idem.

R o m a . . . . . . . .
Liorna.
Palermo . . . . .
C agliari..* ...

P i r e e c i é n  g © n e p a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .

A y e r  l lo v ió  e n  G ra n a d a , S a n ta n d e r  y  S a n  S e b a s t iá n .

A N U N C I O S

P E N SO  DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES D I  
^  la Península é Islas adyacentes. Edición oñcial.— Se ven
de en el Almacén de la G a c e t a  de M a d r id  á p e s e t a  c a d a  
ejemplar. ^

SANTOS DEL DIA

San F élix  y  San Máximo, Obispos. 

Cuarenta horas en el Caballero de Gracia.

ESPECTÁCULOS
TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y m edia.—Lunes clá- 

sico #—l a  niña del <estanquero.—Don Tomás.
A las cinco .—El desdén con el desdén.—La niña del estan

quero.
TEATRO DE LA PRINCESA.— A las  ocho y m edia.— 

Turno 3 .°—La corte de Napoleón.
TEATRO DE PARISH.—A las ocho y m edia.—Función 

142 de abono.—22 de la 5 .a serie.—Turno par.— Los hijos 
del batallón.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y m edia.—
la v ie je c ita — La guardia amarilla.—Campanero y sacristán.— 
El señor Joaquín. .

A las cuatro y cuarto.—Los zangolotinos.—De vuelta del vi
l l e r o .—La guardia amarilla.—Laviejecita.
I Gran baile á la una de la madrugada.
S TEATRO LARA.—A las ocho y m edia.—Función 7.a de

abono.-rTurno 1.° impar.—Zas cuatro esquinas.—M im o—oq- 
gundo acto de la mism a.—La marquesita.

A las cuatro y media .—Las hormigas.—Mimo (dos actos). 
Tute de nomos j  Nicolás (primera' de tarde).

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y m edia .—Fotografías 
mimádgs.—La revoltosa.—El reloj de cuco.—E l santo de la

^ A H a s  cuatro y m edia.— La banda de trompetas.-Los batu
rros.—La revoltosa.—La czarina.


